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AC U ER DO I M PEPAC/ CEE/ 349 / 2025

ACUERDO IMPEPAC/CEE/34?/2O25 QUE PRESENTA tA SECRETARíA EJECUTIVA At
CONSEJO ESTATAT ELECTORAI DEL INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ETECTORATES

Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE tA COMISIóN EJECUTIVA

PERMANENTE DE QUEJAS MEDIANTE Et CUAt SE DESECHA LA QUEJA PRESENTADA POR

POR tA PRESUNTA COM¡SI DE HECHOS

DE GÉNERO,coN TIVOS DE VIOIENCIA POLíTICA CONTRA tA MUJER EN RAZóN
IDENTIFICADA CON Et NÚMERO DE EXPEDTENTE rMpEpAC/CEE/CEpO/PES/OO6 /2025.

ANTECEDENTES

PRESENTACIóI¡ Ort JUtCtO CTUDADANO IEEM/JDC/74/2025-1. Con fecho

2. REcEPclóN DE oFlclo IEEM/226/P1/2025. Con fecho doce de sepiiembre,
se recibió el oficio ÍEEM/226/P1/2)25, medionte el cuol se hoce del conocimiento
o esie órgono comiciol el ocuerco de fecho once del mismo mes, dictodo por lo
ponencio uno delTribunol Electoroldel Estodo de Morelos, en outos delexpediente
TEEM/JDC174/2025-1, ocuerdo en e. cuol se determinó entre otros cosos, lo
siguiente

DATO PROTEGIDO

D.q.TO PROTEGIDO

r En odelonte todos los correspon,Jen ol oño dos mil veinticinco, solvo precisión en conlrorio.
ACUERDO IMP QUE pRESENTA u s¡cn¡l¡níl EJEcuTtvA Al coNsEJo EsTAtAt Er.EcroRAt DEr tNsrruro MoREtENsE DE FRocEsos
ETECTORAIES Y euE EMANA oe u co¡w¡róN ¡.lEcultvA pERMANENTE DE euEJAs, MEDTANTE Er cuar sE DESEcHA t-a QUEJA
PRESENIADA POR

POR IA DE HECHOS CONSTIIUTIVOS DE VIOIENCIA coNTRA LA MUJER EN nazót oe IDENTITICADA

i'ii ':ltle ll6l

coH El NÚ¡urno oE ExpEDtENTE tr\ÁpEpAc/cEElcEpa/pEs /006r2o25.
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AC U ER DO IM PEPAC/ CEE/ 349 / 2025

Ahoro bien, de los ogrovios expueslos y del contenido de los

hechos nr:nodos, se ccivierle lc posible *¡isten;ic de

un grupo de personcs de su comunidod medirr'te o:fes físicos

y verboles que buscon rnenoscobor el eiercicb de sus

f.¡nciorre:. t:,

Por innlo y con fundcrnentc en los srlículos iÉ,.tri y l34.le lc¡

Constiluclón Federol; 30. pónolo 2. inciso cl, ds lo LGlp:; óó.

numerol Xvlll. de! Código Electorol; osi comc +3 Bis de 1o Ley

Genergf ce Acceso de los Mujeres o uno .ji,Jo i.ibre cJe

violencic. se ordenc dnr vislc ol Instiluio Mo{elsa!e d9 PJocesel

Elegjoroles y PEriLcieSLEión Ciudgdnno {lVlE-lPACi :y S lc Fiscqfc:

Esoecbli¡*dc en Delilos Eleclorcles del Eslodo ,Je Mc'relos. o

efecio de que. en el ómbito de sus otribuciones, considere lo

que *n derecrro conespondo respeciei de ics hechos que

pudierqn ccnsliluir v'olENClA POLíflcA EN RAuor.l cE GÉNERO

:

3. ACUERDO DE,RECEPCIóiI Oe OF¡CIO. En otenciórr o lo visto ordenodo en
outos del expeCiente TEFMIJDC/7412025-1, con fechc quince de septiembre, lo

Secretorío Ejec ¡tivo del medio del cuol determino
poro que en un plozo de
rot ficoción del ocuerdo.

nJnc¡o en los términos de

requerir o lo cudadCInc
cuarento y ochc horos contodos o portir del de lo

monifieste si es su deseo incoor formol quejo o de
competencio de este lnstituto Morelense.

Atendiendo ol contenido del ocuerdo de referencio. .on fechc diecinueve de
septiembre, el cersonol con funciones de oficiolíc electorol, prccedió o notificor
de monero perionol o lo promovente, elocuerdo citod:.

4. PRESENTACIó D EJA. Que el dío veintitrés de s mbre lo

presen o po encro mpepcc. un escn o to 6

cuol i ntos octos Ce Violencio Político contro lo

ACUERDO .luE pREsErA t¡ srcnel¡ní¡ tJrcurvA ar coNsEJo EsraTAt:lÉToRAr. D:r. rNsTrTUro MoREtENsE DE pRocEsos

QI.IE EMANA DE IA, CC'IIS óN E.¡¡CUTIV¡ ¡¡NMANBi¡IE DE
'\,I€DIANIE 

EI. CUAI" SE DESECHA I.A QUE.'A

?OR DE HEcFas coNsnlunvos DE vtorENclA ¡oúrrc¡ ccN-n¡ rA rvt¡El ¡t..¡ ¡¡zóH c¡ cÉN¡no, tDENTtftcADA

coilsEJo
ESTATAL
ELECTORAT

a

DATO PROTEGIDO

DATO PROTEGIDO

DATO PROTEGIDO

DATO PROTEGIDO

DATCI PROTEGIDO

co¡,¡ tt Hún¡no o¡ f MF EPAC/C EE,/C E'a / P ES /OO 6 / 2025

l' :' -. i l :t 2l6l
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ACU ER DO IM P EPAC/ CEEI 349 / 2025

ACUERDO QUE pREsENTA t¡ s¡cnet¡¡í¡ EJEcuTlvA ar. coNsEJo EsTATAT. Er.EcToRAt DEt rNsrruro MoREtENSE DE pRocEsos
ELEcIoRAt ES Y :an¡rc¡p¡cróH cr euE EMANA DE t-A coMrsróN EJEcultvA pERMANENTE DE euEJAS, MEDTANTE Et cuAt sE DESEcHA t a euEJA
PRESENIADA POR

poR tA pREsuNrA comls¡óN DE HEcHos coNsltruTtvos DE vtotENC¡A o¡ cÉNrno, tDENlncaDA

CONS EJO
E $TATA L

ELETTCIRAI"

I

l',,:, 'tt.l 3lól

DATO PROTEGIDO

coN el tú¡lrno DE EXpEDtEN¡E trv,pEpAc/c:E/cEpa/pEs/006ng2s.
CONTRA [A MUJER EN
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' 
üUÉ.JA POR

QUE PRESENTA tA SECRETARíA LECÍIVA AI. :ONSUO E;IA'T3I.:I"E'TOR.\L DEI. IN3¡ITUTO I'IORETENSE DE PROCESOS

QJE€MANA DEI.ACOI¡¡SIONEJfCLIIVAP:RMANENIEDEQUEJAT.MEDIA\¡TEEI.C-AISEDESECHATAQUEJA

DE T.ECIOS CfNSTITUTIVCS EE VIOI.ENCI¡ PCIí-ICA COMRA I.A ¡V.U-EF EN RAZóN DE GÉNERO, IDENTIFICADA

ACUERDO IA¡?EP¡C/C
Et€CTORA-ES Y PARll.:l
PRESENIADA POT

'OR i

DATO PROTEGIDO

I

CON EI. NUHTRC DE fX¡EOIEtl: MPEPAC/CEE/'CEPG /PES/006/2025-

i -{ | (rl
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ACU ERDO IMPEPAC/ CEEI 349 / 2025

euE pRESENTA t. s¡cn¡r¡ní¡ EJEcuTrvA ar coNsEJo ESIATAL ELEcToRAT DEr lNsTrTuTo MoRELENsE DE pRocEsos

euE EMANA o¡ t¡ co¡¡ts¡óN ¡¡EculvA pERMANENTE DE euEJAs, MEDIANTE EL cuAt sE DEsEcHA t A euEJA

DE HECHOS CONS¡I1UTIVOS DE VIOLENCIA coNIRA rA MUJER EN n¡zóN o¡ cÉN¡no, lo¡Hlnc¡oe

ACUERDO

ETECTORATES Y

PRESENIADA POR

POR I,A PRESUNTA

i'r,i'¿in¡r5 6l

DATO PROTEGIDO

COH EI NÚ¡UCND DE EXPEDIENIE IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/OOóI2025.



.-\
lmpepac t
j:';i"i:1;i;ilt.... I

.f

COHSEJO
ESTATAL
ELSCTOHAI.

AC U ER DO IMPEPAC/ CEE/ 349 / 2025

PRESENTA tA SE.SRETARíA TJECITIVA AI. CCNSIJO 614T4T IIECTORAL DEI. INSIITU¡O 
'AORETÉNSE 

DE PROCESOS

Q{JE EMANA DE TA CCMSIóN EJECUTIíA PIMAANET\IE DE EUEJIg MEDIAT.¡TE EI. CUAI. SE DESECHA IA QUEJA

cE HECHOS @NSr TUÍTVOS Dt VrOr.EN:tA

AC

POI

DATO PROTEGIDO

CON ET

POR

tMF EPAC/C EE,/CE' Q / ? ES lOO ¿ /2025

CCN-RT [A /\IrJE¡ EN RAZóN CE IDENTIFICADA



AC U ERDO IMPEPAC/CEE/ 349 / 2025

ACUERDO IMPE'AC/CE QttE PREsENTA t¡ stcnttaníe EJEcuTtva At coNsEJo EsrATAt EtEcToRAt DEt tNsf¡uro MoREtENsE DE pRocEsos
EI.ECTORATES Y QUE EMANA O¡ I-I COIiUS¡óN ¡.IECUfIV,A, PETMANENTE DE QUEJAS, MEDIANTE EI. CUA[ SE DESECHA IA QUEJA
PRESENÍADA POR

poR ra pRESUNIA co¡ir¡stóN DE HEcHos coNsTnuTtvos DE vtotENctA coNTRA lA MUJER ¡N n¡zóN o¡ cÉt¡¡no, tDENTt¡lcADA

gONgEJO
E$TATAL
ELÉCTORAL

DATO PROTEGIDO

CON EI DE EXPEDIENIE l/SPEPAC/CEE/CEPa/PES /O06 r2O25.

l'¿lrirra 7lól
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CONgEJO
HSTATAI.
G LGCTCIRAt

AC U ER DO IMPEPAC/CEE/ 349 / 2025

iuE pRESENÍA I-¡ s:cnncní¿ EJtcuTtvA At coNsEJo ETATAT ELECToRA- DEt r.¡sTtTufo r¡oRErENsE DE pRocEsos

CIUtrADAN^ QUE EA^AI.IA DE I.A CC \TS¡óI ¡ICCUTIVA MRA{A\¡ENTE DE QUEJAS. ¡r'.EDIA'.ITE ET .:UAI. SE DESECHA tA QUEJA

DE HECHOS CONSÍIIU,TVOS DE VIOTEN:IA

tMPEP.{C/C

IRESENÍADA POI

POR IA

DATO PROTEGIDO

¡:ON ET NUMERO )E rMf EPAC/,::E i C:PQ/PES/OO¿ /2025
CiN-R¡. TA MUJER EN IDENIITICADA
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QUE PRESENIA IA SECRETAíA EJECUTIVA AI. CONSEJO ESTATAI. EIECIORAI- DEI. INSTITUTo MoRETENSE DE PRocEsos
QUE EMANA DE I.A COMISIóN EJECUTIVA PEIMANENTE DE QUEJAS, MEDIANIE ET CUAI. SE DESECHA tA QUEJA

DE HECHOS CONSTIN,IIVOS DE VIOI.ENCIA POT'IICA CONTRA I.A MUJER EN RAZóN DE IDENTIFICADA

ACUERDO IMPE

EIECTORAI.ES Y

PRESENTADA POR

POR TA PRESUNIA

i'.', '.;ir.i c) (rl

DATO PR.OTEGIDO

cor ¡r. Núu¡no DE ExpEDtENTE rMpEpAc/cEE/cEpa/pEs/006no2s.
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Q!E PRÍSENIA LA SECREIARíA EJE:UTIVA AI. CONSEJO E:TATAL EI.ECTOF;. OTI. INSTITUTO MOREIENSE DE PROCESOS

CIU]TADANA OUE EMA¡I¡ DE I.A COM¡góN EJECUTI\'A 
'f 

RMANET'iE )E QU:JÁ5. MEDIANTE EI. :UAI. SE DESECHA I.A QUEJA

DE IIECHCS CON¡TITUTIVDS E VIOTEI.¡CIA IDENTIIICADA

YP

PCR

'OR IA

DATO PROTEGIDTf,

':ON Et N'Jr :RO )E TMPEPAC/3EE /CEPa/P ES /006 /2025-

C]NÍRA I.A NLIER EN DE

l0 ól
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ACUERDO IMPEPAC/CCV349/2O25 QUE PREsENTA tA SECRE¡ARíA EJECUTIVA AI, CONSEJO ESTATAT ETECIORAT DEI INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS

ETECTORAIES Y PARTICIPACIóN JDADANA QUE EMANA DE I.A COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE MEDIANTE ET CUAI SE DESECHA I.A QUEJA
PRESENTADA POR

POR TA cor lslóN DE HECHOS CONSTTTUT|VOS DE VTO|ENCTA IDENTIFICADA

COHSEJO
ISTATAL
ELICTORAT

DATO PROTEGIDO

CON EL DE EXPEDIENTE IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/006r2025.
CONTRA I.A MUJER EN

l'ir 3 i n a ll lól
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CONSEJO
HSTATAL
EL€CTORAL

ACU ERDO IM PEPAC/CEE/ 349 / 2025

.;uE pRESENTA t¡ s¡cn¡ranír EJEclTtva ar ccNsEJo EIAT4.I- :EcToRóL DB- tNsTlluto ¡^oREtENs€ DE pRocEsos

EMANA DE tA ccMts óN t.t¡ct-lia ¡tRn aNEñtE DE ,,EDIANTE ET CUAI. SE DESECHA IA QUEJA

lrót oe x:cros @NsTruTrvos E,E vrotEN:tA IDENTIfICAOA

ACU

IRESENTADA POI

POR

DATO ?ROTEGIDIf

CON EI. NUMERO DE rMt E PAC/C EE,i CE'a/PESIOO'/2025
CCN'Fó tA 

'\{UTR 
EN BE

, I2l(rl
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ACU ER DO IMPEPAC/ CEE| 349 / 2025

5. AcUERDo DE RECEPCIó]¡ o¡t EscRlTO DE QUEJA. Con fecho veinticuotro de
septiembre, lo Secretoríc Ejecutivo, dició el ocuerdo mecionte el cuol enire otros
cosos

Se tuvo por rodicodo el escriio de
otorgÓndose el número de expediente IMPEPAC/CEE/CEPQ lPÉ5100612025

Se previno o lo quejoso o efecto de que en un plozo no moyor o cuorento
y ocho horos contodos o poriir de lo notificoción del ocuerdo, oclore, y/o
precise los hechos moterio de lo quejo, siguientes;

CONSEJO
ESTATAL
ELf;CTCIRAt

AcuERDo tMpEpAc/cEE/349/2025 euE pREsENfA ¡.1 s¡cn¡r¡¡íe EJEcuTtva at coNsEJo EsrAIAr ErEcroRAt DEt tNsftruro MoREt ENSE oE F

ErEcIoRAt Es Y PARr¡c¡e¡ctóH cluo¡DANA euE EMANA o¡ lq co¡ur¡¡óH ¡¡EcuTrva pERMANENTE DE euEJAs, MEDtANTE Er cuAt sE D€sEcHA
PRESENIADA POR

POR I.A PRESUNIA DE HEcHos coNsftTurvos DE vrotENctA polítcA coNfRA !A MUJER ¡N nezóN o¡

ROCES0S

TA QUEJA

IDENTITICADA

l'ii.: !rr:L l3l6l

DATO PROTEGIDO

DATO PROTEGIDO

CON EI DE EXPEOIENIE I'V.PEPAC/C:E/CEPQ/PES /006 /2025.
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notu e no :locerlo osí, el
p ntos oportodos y se

de los mismos

Se ordeñoron diligencias consistentes en

I . Sol¡jter cor oñcio cl.Trib..¡rol Eiecl¡'ol del :sloco d3 MD--los. sr ourilio y coleboroción o efecfo
de que en un flozo breve y r:zonoble, remito o estr oJto-d:d electorol copio ceriificodo de los

octuoiicne: efec.l.¡od¡¡ con posiericri,lad o lo vi:lo orcencdJ en = ocuerdo ce fecho doce de
sep'iembre.

2. Por olro ¡orte verficor el conlerlCc del disco¡itivc de elnocenomiento "CD" remitido o esto
ouloridod e actoro med'onte el oficio 1É.^U226/P11?fl25.

ciones de c=icio ío electorol del ln:-tituto Morelense de Procesos Electoroles y
:

Porticipocion CiuCcdono, prc:edió o llevq'o .occ lo verificoción del medio de
olmocenomiemo "lD". procediendc o levortor elocrc circL'ns-onciodo como se

desprende delexpedierle o fojo 90 Cel expeCier,le-

ACUERDO IMPEP ruE pRESENT^ L¡ sr:nn¡ní¡ EJEctTtvA At ccNsEJo EsIA¡At Et-EcToRAL DEt tNsn¡uTo , oREtENsE DE pRocEsos

ETECTORATES Y EMANA D! LA ccvtsróN ¡¡ectrl','a mRMANEt\lE DE euEJAs. rf EDTANTE Et cuAr sE oEsEcHA tA QUEJA

PRESENÍADA POI

POR I.A coM ! DE HEcHos coNlnruTryos DE vrotEN:t: eoúnc¡ cc¡-n¡ rA rvruJEr rN n¡zóN c'E GÉNERo, rDENfrncADA

CONSEJO
ESTATAL
ELECTORAT

l4l(rl

DATO PROTEGIDO

coN el Nú¡¡¡no lE EXPEDTEiIE rMF EPAC/C ÉE./C:PQ/PEt/OO6 /2025
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7. SENTENCIA TEEM/JDC/74/2O25-1. Como hecho público y notorio con fecho
veinticuotro de septiembre, el Tribunol Electorol Locol, dictó sentencio en eljuicio
ciudodono TEEM/JDC 17412025-1, determinodo lo que o continuoción sigue:

*8trJE(Yf

:;11*;:.,r.-'.1 J*tr1 i.;::rrr'r ¡!ritrrtkt::. l?.$.ti?..!y.:nú),;t::.:t4tb.:jt:,
,. .:. r j, Jc r...r-" r.ilf.. * %.i¡: .tu ., r . .:i¡. J.* 1

4t *4. tr',i * Ft, .:¡ "!i ia ),,¡::;i6¡ irr: a¡..rs;

3Éü:iSeO j;;:¡ 'rf¡ r'), .1e:j:.t!Í yi hCo{'FÉrürt! ,tÍr i:a{ ::t:,É!

latl? :1 r¡.¡l'¡ts¡ liñ.¡¡¡q$}! iir¡i i):.li;9 ,fil*ed:s *$*'#;n', 3

}{*ll$¿!3 
',,* 

i:Rts4fá4r:{t}"sdlró arf |f asfi.e4é{r'i}{trif ! ,it . &;¡,tlvt

t

l:*f(fq s4hrts s ,.iE¡ryi?

"*is*ffi ü €i*"ltt, r¡* (w#\.{r l8Á 4? ñie:á#t$ d I'i i is{:s:r3

*@,*{*i¡ r**rdr*rrr
44r#S *4&i Sl!1¡ irjl f*{V":,i{VtÉ*i É Star¡f,}ó.tRii . ri¡¡¡le # ,q ,*

"ilt*,s{t+ i¡b s}[ É']fi*hi*l]e*x i*R {.r¿ns tr\}ÉfL ) ¡} á*ri**#*!3
id{á?É.:six.¡ tr*{rw} 6}i *s#Yi} fif* ¡* fi**84*\ rj}* rje *{;q6iis.}irÉs 4}s
dÉ1 #.r*Qi:{,(r a,&r }t}i trft*s t {&*r*'s.É } il#trf6$ # {ó.Íd
i{s*S.¡.S! ie'Ú tr n d¡$e$id}R${;á ttSÉ{ül\RLr tt| ffif{ ár r*k iilFSÉ..

g*áf@ , a,*r $Cü|p #gss {*kp}X+ {Ai,$ r} !ú !*{a*r}"ci {s :e{htr$$xr

{ *tf r*(;r;r$É, {li.¡¡xt¡xq: rKr {:¡tLrt!f , gd ÁÁirrl*,¡#{ {{sfi ir.4 ffi #
lL?ú tr'Írl ;s; 5{$ :&q¡Á'qy*i t:t4¡lt¡r {b 4}üd#Ése {}is{.{K fi rs}1t
¿iÉr ! hr itrirqr.1 i1s i: k? ,:*xt¡{,

Asimismo en reloción el citodo órgo1o jurisdiccionol en reloción o los medidos
coutelores de lo enionces qctoro determinó:

lirr{ssi* rt'rr. 5€ lrdato g&rr ctrnio<ltck¡ o h¡ 3ücrútorio dt Segnddod

y Fr.úbEc¡óü Ch¡dadqng d{ü titüdr dr Idorrlo¡ pryo qua 6ñ át

*ftt)¡r* d* !{B OiápÜC*F*1. dstrgn.J rrlorr,ánln5 trslic{ac$r pl?ro

gorwrli:* €d eirrciei* pie*$ de *.* *éCtr{pt n$.¡fícs.ülá*lóü}br,

f¡c¡* nr*dl** d*,|.stú in:dsin€*r{Er* For un ploro da h*¡ nffcr,
üsntodü5 t¡ pcrlt de u r*fncwidin {¡** (¡r9t*{1?s le*o; r¡¡ts rs:
c*rrc&¡rdo ill ulgcÉ ¡d{3w.ó, k¡ ucl¡r¡o datrÉré kifefllcs o srfe
lr{r$rd 8cr¡tü(ct. r'i Gwtkla b r|*Eár¡dsS d€ eañtir$l(r coft ¡6

ffsddo de S'r$i€cr*ón. o *n ds que $s {tslürr*É? h quG sn dGrscho

Ii(ff4tltrft:,f ¡:¡i: t{, 
'¡{',14t'it S8 iilf,¡*h}{¡:f¡t {} hS i}.&i:r{4t ;" { 4; i *e

i] "*f 
(tr{S &üi{$r'"{t {É 1ó$trsi${s, }"t$d* 

'¡r$ fi*qHt# *s *et¡{is}r

ACUERDO IMPEP euE ¡REsENTA u s¡cn¡l¡ní¡ EJEcuIrva ar coNsEJo EsTATAI Et EcToRA! DEl rNsTrTuTo MoREt ENsE DE pRocEsos

ETECIORATES Y euE EMANA o¡ tq co¡¡lstóN ¡.tEcuTrva pERMANENTE DE euEJAS, MEDTANTE Er cuar. sE DEsEcHA tA euEJA
PRESENIADA POR

poR rA pREsuN¡A comrstóN DE HEcHos coNsrrrunvos DE vrotENctA DE cÉNERo. rDENTtftcADA

i'l'i -, ll.r .i 15l6l

DATO PROTEGIDO

DATO PROTEGIDO

DATO PROTEGIDO

DATO PROTEGIDO

)ATO PROTEGTDO

CON ET DE EXPEDTENIE TMPEPAC/CEE/CEpQ/pES/00ó/2025.
CONIRA LA MUJER EN
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8. Avlso DE REcEPclót¡ o¡ QUEJA. Con fecho veinticinco de septiembre, fue
notificodo ol Tribunol Electorol del Estodo de Morelos, por medio del coneo
electrónico de sgnotificociones@teem.qob.mx, lo recepción del escrito de quejo
interpuesto por lo porte quejoso, ello en cumplimiento olocuerdo en cumplimiento
ol punto SEGUNDO del ocuerdo generol TEEM/AGI}I12017 de fecho doce de julio

del dos mil diecisiete.

9. ACUERDO DE SECRETARíA EJECUTIVA. Con fecho dos de octubre, lo
Secretorío Ejecutivo, dictó un ocuerdo se hizo constor que lo quejoso no
otendiendo el requerimiento reolizodo o trovés del ocuerdo de fecho veinticuotro
de septiembre, osimismo se ordenó:

Giror otento oficio ol lnstituto Nocionol Electorol con lo finolidod de recobor
el domicilio de los personos que fueron denunciodos.

Giror oficio ol o efecto de que por
conducto del Presidente Municipol, en un plozo rozonoble, informoro lo
siguiente

co¡,tsEJo
ISTATAL
ELECTORAL

DATO PROTEGIDO

D^'fO PROTTC DCI

t'Á]-C PROTDiI )i,

ACUERDO IMP

EI.ECTORATES Y

PRESENTADA POR

POR

pRESENIA tA stcREfARíA E.¡rcüTrva Ar cc'NsEJo 6T4TAI. Er-EcToRA- DEt trtcftTuTo /i oRErENsE DE pRocEsos

QUE EI,TAI.IA OE tA CCVIS¡ó¡¡ CJECUTII? PÉR'VIAIEI.TE D: AUEJ¡.S, MEDIAI.ITE ET CUA! SE DESECHA I.A QUEJA

DE HEcflos coNsltutwos DE vtot"ENatA rotillcl c¡¡'-¡¿. tA MUJET ¡¡¡ nlzó¡¡ o¡ oÉH¡no, tDENilFtcaDA
cor.¡ ¡l Nú¡,r¡no oe tM¡ tPAC/CEE./C:PQ/PES/00ó/20?5

l' .'r -, I r., r¡ l6 | 6l
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Auxilior electo -oyudonto municipol- o los instolociones de lo Ayudontío de lo comunidod de
AIpuyeco, del municipio de Xochitepec, Morelos; y de ser osí, explique el motivo.

Giror oficio o lo FiscolÍo Generol del Estodo de Morelos, por conducto de su
iiiulor poro que, informe lo siguiente:

> Si dentro de sus orchivos obro olguno denuncio incoodo
Sónchez duronte el oño que tronscurre y en su coso si se U

proiección o su fovor, debiendo remiti lo documentoción con lo cuol ocredife lo
otenlomente ¡nformodo.

lntegror ol presente osunto :

! Copio simple del oficio SECMUJERES/SRIA/0/4722025, regislrcdo con número de folio interno
002813. suscrito por lo C. Cloriso Gómez Monrique, Tilulor de lo Secreiorio de los Muieres del
Podér Ejecutivo Estotol.

Copio simple de lo resolución dictodo en el expediente TEEM/JDC/74/2025-1, como un
hecho pÚblico y notorio ol estor publicodo en los eslrodos digiioles del Tribunol Eleciorol del
Estodo de Morelos en lo dirección eleclrónico
httos://ieem.oob.mx/nsite/estrodos/orchivos oonencios/oonencio uno/2025lseoliembre/
I EEM JúC 7 4 2025-t %2]SENI ENCI A%2024%20SEP%202025.odf .

En reloción o los requerimientos o los outoridodes se g¡roron los oficios
IMPEPAC/SEIMSl/6612025, IMPEPAC/SElMsLl6712025 e IMPEPAC/SElMSL|68l2o2s
que fueron notificodos en fechos sieie de ociubre, respectivomente.

Lo integroción de los documenioles se reolizó ese mismo dío dos de octubre.

10. RESPUESTA A REQUERIMIENTO lNE. Con fecho nueve de octubre, se recibió
respuesio por el lnstituto Nocionol Electorol en otenc¡ón ol requerimiento ordenodo
por outo del dos del mismo mes, otorgondo por un lodo domicilios y por oiro señoló:

(...)

Respecloolosoliciiuddedomicilioou@moque,de
lo búsquedo efecluodo en el Centro Es@Orientoción
Ciudodono con el nombre
coincidente.

ningún registro

Respecto o lo solicilud de domicilio que, de lo
búsquedo efectuodo en el Orientoción

dos registrosCiudodono con el nombre de
coincidenles (homonimios).

{...)

I l. ACUERDO. El mismo nueve de octubre. lo Secretorío Ejecutivo dicto ouio por
el cuol tuvo por recepcionodo lo respuesio del lnstituto Nocionol Electoroly onte lo
monifestodo se determinó requerir por segundo ocosión o lo quejoso o efecto de
que, en un plozo de cuorento y ocho horos, contodos o portir de lo legol
notificoción delouto:

seró incoodo en conlro de los

> Acloro, precise y/o refiero si es correcto el nombre

Olorgue moyores dotos de identificoción
nocimiento.

puede ser RFC, Curp, fecho de

AcuERDo tMPEPAcIcEE/u9lN2s euE pREsENTA ta sgcnr¡¡ní¡ EJEcuTrva Ar coNsEJo ESTAIAT ErEcToRAr. DEr. tNsTtTUto MoRETENsE DE pRocEsos
ETECTORATES Y QUE EMANA O¡ TI CO¡T,TISIóN UECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, MEDIANIE ET CUAI SE DESETllr ¡.I OUTIA
PRESENIADA POR

POR IA PRESUNTA DE HEcHos coNsTtTuTrvos DE vtot-ENctA ¡oúlc¡ co¡¡r¡e [A MUJER EN IDENTIFICADA

I

DATO PRO'TEGIDO

DATO PROTEGIDO

DATO PROTECIDO

DATO PROTEGIDO

DATO PROTECIDO

DATO PROTEGIDO

coN ¡r. r.¡ú¡r¡eno DE Exp€DlENrE tMpEpAc/cEE/cEpe/pEs/006/2o2s.

o
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> Informe si tiene conoce del domicilio de los personos onies referidos

Lo onterior con el opercibimiento, que en coso de no dor contestoción ol presente
requerimiento lo quejo, moterio del presenie procedimiento especiol soncionodor
podrío no iniciorse en contro de los citodos personos, onte folto de elementos de
poder identificorlos.

Acuerdo que fue notificodo o lo quejoso el trece de octubre.

12. SESIóN DE LA coMlslóN DE QUEJAs. Elcotorce de oclubre, se celebró sesión

extroordinorio de lo Comisión Ejecutivo Permonente de Quejos en lo cuol se

oprobó el de ocuerdo correspondiente o los medidos de protección y coutelores
solicilodos por lo quejoso, en los términos siguientes:

PRIMERO. Lo Comisión Ejecutivo Permonente de Quejos, es compelenfe poro emitir el
presente ocuerdo.

SEGUNDO. Se decloron procedentes los medido coutelores y de proiección, señolodos
en el considerondo SEXTO.

TERCERO. Nolifíquese personolmenle el presente ocuerdo c lo quejoso

QUINTO. Notifíquese por oficio el presente ocuerdo o lo Secrel¡río de Mujeres del Poder
Ejeculivo Eslolol.

SEXTO. Notifíquese por oficio el presente ocuerdo o lo Secrelo¡ío de Seguridod y
Protección Ciudodono Morelos.

SEPTIMO. uese lmente el ocuerd¡ c lc inlegronles del Cobildo

OCTAVO. lnfórmese o lo inmediolez el presente ocuerdc cl-ribunol Eleclorol del Eslodo
de Morelos, poro los efectos legoles conducentes, o trovés oe cs medios outorizodos en
términos del Acuerdo Generol IEEM / AG / 0"1 / 201 7.

{...1

Acuerdo que fue notificodo de lo siguiente monero:

ACUERDO ¡^IP pREsENfA L¡. s¡cn¡t¡ní¡. EJEculvA aL coNsElo ESTATAI- EtEcfoRAt DEt tNsTtruTo ,¡oREt-ENsE DE pRocEsos

euE EMANA oe u com¡s¡óN ¡.¡EcuItvA pERMANENTE DE eJEJAs, MEDTANTE Et cuAt sE DESEcHA t"A eUEJA

POR DE HEcHos coNstTuTtvos DE vtor.ENcta polírca CGN-RA ta MUJER ¡H nazóN EE GÉNERo, roENfrFtcADA
co¡l et Núu¡no f,E ixpEDIENIE tMpEpAc/cEE./cEpa/pEs /006 /2o2s.

:

coilsEJo
ÉSTATAL
ELECTORAT

del

DATO PROTI]GIDO

DA O PRoTEGIDO

DATO PROTEGIDO

A auien se noiif'aó

Tribun:l Electorol cel QtoQó de l¿lorelos

Quejcso

Cédulo de notificociór
personol

Cédulo de notificociór
personol

IM P EPAC/S E/MSL/ 253 / 2025

rM P E P A C/S E/ M SL / 253 / 202:)

rM P EPAC/S E/MSL I 252/ 2025

tM P EPAC/S E/M SL/ 25 t / 2025

Cédulo de notificoc ón
personol

NLim- <ie oficio o CédLrlo

7 de octubre

20 de octubre previo citotorio del
- 
7 del mismo mes

lntegrontes del Cobildo del::

S.e dio oviso por ccneo electrónico
oficiol el 1.5 v 17 de octLrbre

l7 de octubre

17 de octubre

l7 de octubre

17 de octubre, previo citoforio del
ló del mismo me¡

Fecho

D,\TO PROTECIDC

D,\'TO f:ROTEGI):)

DATO PR.CtTTiCIIIO

Itt | (rl
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13. RESPUESTA A REQUERIMIENTO FlSCAtlA. Con fecho quince de octubre se

recibió raspuesto por lc Fiscolío Generql del Esiodo de Morelos medionte correo
elecirón co2, en otención ol requerimiento ordenodo por ouio del dos del mismo
mes q trovés del cuol informó que no se locolizó informoción olguno.

14. ACUERDO. El mismo quince de octubre se emitió ocuerdo por porte de lo
Secretor,o Ejecu por el cuol por un lodo se iuvo por recibido lo respuesto de lo
Fiscolío Generold otro se ordenó emiiir oficio recordotorio
ol Ayuntomiento
outo del,dos del

otención ol requerimiento ordenodo por

co r{ s EJo
ESTATAL
ELTCTORAT

mes y ono

El cuol r:querimi fue diligenciodo el dieciséis de ociubre o trovés del oficio
r M P E P AC /S E I MSL / 242 I 2025

15. ACUERDO PTAZO DE tA QUEJOSA. El dieciséis de octubre se emitió outo por
lo Secrelorío Ejecutivo medionte elcuolse certificó el plozo concedido o lo quejoso
m

ocho horos contodos o poriir de lo recepción deloficio que correspondo, informoro
y/o remitiero o esie órgono comiciol lo siguiente:

2 El diecisiete del mismo mes se recibió de monero fí:ico onie lo oficino de correspondencio del IMPEPAC, lo que
fue moterio de ocuerdo de lo Secretorío Ejecuiivo el veintiuno de octubre.
AcuERDo twprrAc/cEE/349/202s euE pREsENTA r.¡ secnrr¡¡i¡ EJEcutvA Ar coNsEJo EsTATAT ErEcroRAr. DEr lNsTrTUTo MoREtENsE DE pRocEsos

ETECTORAIES Y euE EMANA o¡ u co¡¡¡stóN t¡EculvA p€RMANENTE DE euEJAs, MEDTANTE EL cuAl sE DEsEcHA LA eUEJA
PRESENTADA POR

por LA pRESUNIA coMtsróN Dt HEcHos coNsTr-uTrvos DE vrorENcrA IDENTIf ICADA

i'l, '. i t.i :i l9 i6l

l7 de ocfubre

20 de octubre previo citoiorio del
l7 del mismo mes
20 de octubre previo citotorio del
l7 del mismo mes
17 de oclubre

l7 de octubre

Cédulo de notificoción
oersonol

Cédulo de notificoción
personol

Cédulo de nolificoción
personol

Cédulo de notificoción
oersonol

Cédulo de notificoción
oersonol

DATO PROTECIDO

DATO PROTEGIDO

DATO PROTEGIDO

DATO PROTEGIDO

CON ET OE EXPEDIENI€ IA\PEPAC/CEE/CEPQ/PES /006 ;2025.

CONTRA I,A MUJER EN
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AC U ER DO IMP EPAC/ CEE / 349 I 2025

, o trovés del ór=o de correspondencio de
I, fueron recibidos dos escritcs, uno signodo

El cuol requerirriento fue diligenciodo el veíntiuno de octubre o trovés del
oficio IMP EPAC/S E/MS L/29 9,t 2025.

señol,rn dor res:,uesto ol requerimien-¡ ord=ncdo por outo de fechrc dieciséis de
r:ctub'e, re,:lizcJo o trovés del cficic, ,r.lPEPnC/SElMSL.t2?9 t'2025.

:

oCtubre

003233, o rrbos reolizrndo mo r)nes en reloc:Órr c los medidos coutelores.

17. ACUERDO. Elsigui curtro de cctubre, l¡ Se,:retorío Ejecutivo dictó
oc¡e.Co que entre ermrno:

..liercrcnJl e escric o su vez hoce referencio o los
sin emborgo no se

cc''respc ncierte
ctE pREIEI'¡TA u secnetaRí¡ uEcuIVA At :oNsEJo E;IAT¡I- Et::ToR\t DEL tNSTtTUTo.uoREt-ENsE DE pRocEsos

CIUDADANA QUE EMANA D: I.I COT,TS'ó¡I P:RMA NENT€ DE QUEJI.J, MEDIA\¡fE EI C.At SE DESECHA TA QUEJA

có,ugóH DE FEcros c:NfrTuT¡vcs EE vrotENdA pctircq co¡n¿r [A /v.rr.ER ¡H nAzóN x eÉHeno. tDENItflcADA

DATI) ?RITLIGID,)

D^T'f PROTEGTDO

CON Et

POR L^
TMPEPAC/CEE/'CEPQ/P É tOC 6 /2025.
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DATO PROTEGIDO

ACUERDO PRESENIA tA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAI EIECTORAI. DEI INSTIIUTO MORETENSE DE PROCESOS
EtEcloRAt Es Y ¡rnilctr¡ctóN euE EMANA oe tq coutstóN ¡LEcuTrvA pERMANENTE DE euEJAs, MEDTANTE Er cuAr sE DEsEcHA LA euEJA
PRESENTADA POR

COI,TISIóN DE HECHOS CONSTIIJTIVOS DE VIOI.ENCIA DE IDENTIFICADA

l'ri l i r.r ii 2l ] 61

coN Er.

POR

DE EXPEDIENTE rrirpEpAC/CEE/CEpa/pES lOO6 ng2s.
CONTRA I-A MUJER EN
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::

cferec-,cs respecto de lo cousol de improcedencio que se

n de ser estc outoricoc quien solic'té ol Tribunol
e Mcreloi copio ceriif coco del octo de osombleo de

celebrcdo en el poblodo
no ocorCcr de confcrn'cc,l, t.¡do vez CUE n

Morel'x, delerrri^ó que es-e lnstitulo Electorol no
porte =r eljuicio, en ocuerdc de fecho veintinueve

det exFediente TEElvl !JúC/7112025-l .

.::
Dejor o solvo sus

hizo vo
.:

,/ Res de lo
Elec

-oro

ostento ei c
de septiem d

lvo de,rechos cie lo
en ce que ccnsideren exis-e uno ofectoción o su es

rismos legoles que ccnsideren oportuno en
deferso Ce lc insto nc-rc correspond'ente

./ En relocion ,f, sus orgurnento: relocioncdos sccre lo s..rpuesto violencio
géne'o eri''prend'do por lo que-oso contro
o sclvo, los derec-;36 de lo ciudodcnD oüro que de ser su deseo

co"np,etente
jo o.denuncio oue considere opor-ulo cnte los outoridodes
5.

:

:.
G':or oficic respectivo poro sc ic-tor e opcyo y coloboroción cel lnstituto del
Fondc Neci-cnol ce,lc Vivierco poro los T-ob,ojodc'es (lnforcvii); lnstituto
Mexiconc del Seguro Sociol IMSS; lnslitric cje Servicios Registroles y
Cctostrcles Jel Estodc de Nlorelos (lSRyC¡; Secretor"o de Hociendo del
G erno del Estado de /'¡1orel,x; Secretoríc de lc C:rtrolorío del Gobierno
d co de Morelos;Cooroinoción Generqlde lr4ovilidod y Tronsporte; H.

ntorri=n-c del lvlunicipio Ce Xo:hitepec Tescrerío del Municipio de
hifepec, : Morelos; Sistenro de Aguo Fc-ob e del lvlunicipio de

)(cchifepec; c Errpresos Corrisión Federolde:lectriciCod CFE, Teléfonos de
Máxico, S,A.3. de C.V., IELMD{. porc que en un plozo de tres díos hóbiles
cortc'Cos o porlÍr del dío sig-Íente de lc rec=pciór del ofic'o respectivo,
informeri o este lnstituto:

DAfO PROTI]CIDO

DATO PROTEGIDO

DATO
PF.T)TECNDO

D.A.TO PR()T[CIDo

D/rl-¡) PI.ITEGIDO

DATO PROTEGIDO

DA-TO
PROTT:(llDll,

ACUEiDO
ETECTORAI.ES Y

?RESENTADA POI

t3025 pRESENTA L¡ s¡cnErení¿ EJEoJTtvA at coNsEJo Efarat- :t EctoRAL DEt tNs¡truro , oREtENsE DE pRocEsos

euE EMAI¡A o: ¡.e ccylstóN ¡.¡Ec uTtra pER \AA.,IEI\TE DE luEJp j, A.,EDt¡¡l¡E Et cuAt sE DESECHA t A euEJA

DE HEclros @NsfrTunvos DE vrolENara poúnc¡ c,:.1-n¡ t¡ ¡r¡tlrE¡ rH RezóN c¡ eÉ¡rrno, tDENftf¡cADA

,22161

CON EI

POR

rMr EPAC/C :E/C:'Q/ PÍS/Oo6 /2025
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con un domicilio registrodo de lo ciudodono
Rocho y en coso de existir remitir lo documentoción que susiente
su informoción.

./ lniegror ol presente osunto

ocuerdo dictodo en fecho veintinueve de sepiiembre por el
Mogistrodo de lo Ponencio uno del Tribunol Electorol del Estqdo
de Morelos en outos del expedienie TEEMIJDC/7412025-1, como
un hecho público y notorio ol estor publicodo en lo dirección
electrónico
https://ieem.gob.mx/nsite/estrodos/orchivos_ponencios/ponenci
o _vno I 2025/oc t u bre/TE EM_J D C _7 4 _202U
1 %2029 %20S E PT I M E B R E%202025 .p df

COHSEJO
ESTATAI.
ELECTORAL

./ Giror otento ofici
Ayuniomiento de

ACUERDO

ETECTORATES Y

PRESENTADA POR

POR IA

solicitor por tercero ocqsión ol
o efecto de solicitorle su volioso
el plozo de cuorento y ocho horos,opoyo y coloboroc

contodos o portir de lo noiificoción, informe o esto outoridod electorol locol
lo siguiente:

ctUDADANA euE EMANA DE [A comtsró¡,¡ u¡curtv¡ ¡¡RMANENIE DE MEDIANÍE EI, CUAI. SE DESECHA tA QUEJA

DE HEcHos coNsftruilvos )E vtotENctA ¡oLítc¡ cor.¡rna t¡ MUJER EN DE IDENfIf ICADA

DATO PROTECIDO

DATO PROTEGIDO

coN el nú¡¡¡no DE ExpEDtEN¡E tupEpAc/cEElcEpa/pEs/oo6no25.

l'li':irr ri 23 161
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ACU ERDO IMPEPAC/ CEEI 349 / 2025

Auxilior electo -oyudonto municipol- o los insiolociones de lo Ayudonlío de lo comunidod de
Alpuyeco, del municipio de Xochitepec, Morelos; y de ser osí, explique el motivo.

Lo onterior en seguimiento ol ocuerdo dictodo el posodo dos de octubre en outos
del presente expediente en donde fue solicitodo el informe respectivo y que fue
hecho del conocimiento medionte el oficio IMPEPAC/SEIMSL|6812025 del posodo
sieie de octubre, osí como el similor IMPEPAC/SEIMSLl242l2025 del dieciséis del
mismo mes.

Lo integroción de lo documentolse reolizó el mismo veinticuotro de octubre

Procticóndose los siguientes notificociones:

:

18. RESPUESTAS. Delrequer¡miento ordenodo medionte outo señolodo en el
ontecederte onierior se obtuvieron los siguientes respuestos:

ACUERDC pRESE\¡TA t¡ s¡cnetení¡ EJEcunvA At coNsEJo ESTATAI ELEcroRAt DEt- tNsTtTUTo MoREt-ENsE DE pRocEsos

EIECTORAI¡S Y QUE EMANA DE TA COMISION EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, MEDIANTE ET CUAT SE DESECHA I.A QUEJA

PRESENIA)A POR

PJR .q oE ¡rEcHos coNsTtTuTtvos DE vtotENctA ¡otíÍc¡ coNtn¡ [a MUJER ¡N n¡zóH o¡ GÉN¡Ro, |DENT|HCADA

col{s EJo
ESTATAL
ELECTORAT

CFE

Te,lme>

Secretorio de Adm
del G:cierro dal

Estodo de
Coordirodor Ge
Tronsporte Jel Gobiernc
MDrel:s

IN.ONAVIT

IMSS

ISPYC

Secrelorío de le Controbio del
Gobierno,*l Estodo ce ñ4orelos

, irnonzcE
rrelos

.l ñr iéñ ra n¡lifi¡Á

IMPEPAC/SE/MSL/ 441 / 2025

tM P E PAC /S E /M SL / 430 / 2025

IMPEPAC/SE/MSL / 431 / 2025
tM P E PAC/S E/M SL / 433 / 2025
lM P E PAC/S E/M SL / 432 / 2025

lM P E PAC/S E/M SL / 43 4 / 202 5

lM P E PAC/S E/M SL / a3 5 / 202 t

lM P EPAC/S E/M SL / 43 ó / 2025
IMPEPAC/SE/MSL/ 437 / 2025
tM P E PAC /S E/M SL / 438 / 2025
tM PEPAC/SE/MSL/ 439 / 2025
IM P E PAC/S E/M SL / 4 40 / 2025

IM PEPAC/S E/MSL/ 450 / 2025

Cédulo de notificoción
oersonol

Cédulo de nolificoción
Dersonol

Núm. de oficio o Cédulo

29 de octubre
29 de octubre
29 de oclubre
29 de ociubre

29 de octubre

29 de oclubre

29 de oclubre
29 de oclubre
29 de octubre
29 de octubre
29 de ocJubre

30 de octubre

29 de octubre, previo citotorio del
28 del mismo mes

29 de octubre
Fecho

TIAI'O PR()TI]GIDC

D^TO PF ()TI:C IIIO

Coordirodor Gerercl
MoviliJod y T'onsprte
Gobierno del Estodo
MDrel:s I

Es-odc de \Acrelos

Secreforio de
y Finonzos del

IN:ON,\VIT

CFE

Ar rlnrin¡rl .. /n amrec¡ i

del ro del
lo

DR/Xt/ ASJ/2656/2025

1890014I0r00/5217-cw

sc/uEJ/4910/2025

'CGMyl lUEJ/ 43s4/2025

SAF/Slr'DG R/0 I 1 2/ 2025-1 O

cFE/DDtul.-3r 7t /202s
IEOCC r0233r' / 2025 Isic)

Oficio cle iclenlificoción

04 de noviembre
04 de noviembre

04 de noviembre

03 de noviembre

30 de octubre

03 de noviembre
3i de octubre
04 de noviembre

3l de oclubre
Fecho de respueslo

Envío informoción
de lo que se

Requiere mós dotos
.Sin resoueslo

No brindo
informoción por ser
dolos oersonoles

No encontró regislro

No encontró regislro

No encontró regisfro
No encontró reqistro
No encontró reoistro

No encontró registro
Tipo de respueslo

coH et xúurno oE ExpEDtEr{-E rMp:pAc/cEE/cEpe/pEs /006/202s.
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19. ACUERDO. El cinco de noviembre, lo Secretorío Ejecuiivo dictó ocuerdo por
elcuol, entre otros cosos, certificó el plozo concedido o los ouioridodes y empresos,
tuvo por recibidos los escritos de cumplimiento ol requerimienio ordenodo
medionie ocuerdo del veinticuotro de octubre, osimismo:

'/ Se consideró vioble dor visiq o lo quejoso poro que poro efecto de que, en
un plozo de cuorenio y ocho horos contodos o portir de lo legol notificoción:

> lnforme si iiene y/o conoce del domicilio de lo persono onte referido

requenmren os que se cn pro o, en consecuenc SE mpuso como
medido de opremio, un opercibimiento, ello derivodo de lo reiteroción en lo
omisión de otender los solicitudes de esto outoridod sustonciodoro, y se
volvió o requerir por cuorto y úl-imo ocosión.

./ Se ordenó giror otento oficio recordotorio ol lnstituto de Servicios Regi es
y Cotosiroles del Estodo de Morelos (lSRyC) poro que en un plozo breve y
rozonoble, informen o este lnsti'luto:

cuenton con un domiciliwegistrodo de
remitir lo documentoción que sustenie

ACUERDO euE pRE!EN¡A L¡ s¡cnrl¡.tí¡ EJEcuTtvA At coNsEJo EsTAtAt EtEcToRAt-
EI.ECTORALES Y EMANA DE t¡, coM¡s¡óN aecunv¡ ¡¡RMANENTE DE

DEI- INSTITUTO MOREIENSE DE PROCESOS

MEDIANTE ET CUAT SE DESECHA tA OUEIA
PRESENTADA

poR LA pRESUNIA col*rsrór.r DE HEcHos coNsftr.JTtvos JE vlotENctA IDEN]ITICADA

col{s EJo
TSTATAT
ELECTORAL

Si en los

lo
SU

i':i':irr ri 25 161

DATO PROTEGIDO

DI.TO PROTECIDO

cor el Húmenó DE ExpEDtENtE rMpEpAc/cEElcEpe/pEs/00ó/2025.
CONIRA LA MUJER EN
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./ Finqlmente, onte los respuestos de lo empreso Telmex y de lo outoridod
Movilidod y Tron orte del Estodo de lr4ore os, todo vez que reolizoron lo
búsquedo de solicitó de nuevo cuento su

Llevóndose o cobo los siguiertes notificociones:

:,

20. RESPUESTAS. Delrequerimiento ordenqdo medionte outo señolodo en el
o ntececente onterior se los sigu.entes'espuestos:

21. ACUERDO. El iembre lo Secretorío Ejecutivo dictó ocuerdo
por el cuol, entre otros certificó plozos, -uvo por recibidos respuestos ol
requerimiento orde delcinco del rris-no rrres, osim¡smo:

/ Se tuve por fe elplozo otorgo'Jo o la Quejoso, medionte ocuerdo de
fecl^o c'nco de
crCenodo pci'lo

mbre sin que brindoro otención ol requerimiento
rio Ejecutivo res=rvóndose tol incumplimiento hosto

en tonto concl
sonciono,lor.

momenf,

coilSEJO
ESTATAL
ELECTORAL

procesc¡
didos de

r' \e t '¡ nor rctf.ir'|o e n5:?;r,l::11.:ij'::::i: 
#yH?i l;

que brindorq otención alrequerimierto ord=nodo por lo Secretorio Ejecutivo
y tcmondo en cLento el opercibimientr que se le reolizó se consideró dor' vi::to o lo Comisión Ejecutivo Perrrronente de Quejos, poro que, en su

los diligencios de presente procedimiento especiol

loportuno. en términoe desus focultodes impongo olguno
opremio contenidos en los frocciones ll ol lV del ortículoCel

3l

ACU:RDC

¡L¡cronat¡s v'en¡
PRES:NTADA POR

PCR I.A

lamentc del Régirren Soncionodcr Electorol de este lnstituto

euE pREsENfA r.¡ s:cnereaí¡ :J:curvA Ar coNs:Jo ESTATAT Er.EcroRAr DE! rNsTrTUfo MoREtENSE DE pRocEsos

QUE EMAI\A OE IA CO¡UISIó¡I EJEC JTIVA PERMANENIE DE MEDIANTE ET CUAt SE DESECHA I.A QUEJA

DE FECHOS CONSIITUIIVO3 DE VIOTET\CIA POTíIICA :ONTRA TA MUJER ¡H REZóH O¡ IDENT¡TICADA

l'ii .:i,,,261

DATO PR:)TI]GIf)O

D TO I'ROTF::iIDC)

Q:ejo:o

Coord nodor Generol de Movilidod y
Tronspcrle del Gobiernc. del Es::do de
Mcrelos

lnstituto de Serv'cios
Colortrqles del Estodo
f ISRvC

Registroles /
de Morelcs

Telme>:

A quien se nolif có

nolific¡ciénCécrio de
oerso,.lol

IM PEFAC/S E/MSL / 5: 2 / N'25

Cécüo de notific¡ción
perso.)ol

IMPEFAC/SE/MSLI 57 3 /N2S
IMPEFAC/SE/M,SL/ 57 I /2c25

TMPEFAC/SE/M.SL I 5: 4 / n'25
Nún. de oficio o lédul:

0 de noviembre

0 de noviembre

'l de noviembre, previo citolorio
de fecho lO del mismo mes

0 de noviembre
0 de noviembre

3 de noviembre
Fecho

lnstifuto de Servicios
Regislrcle: y Coiostrcles del
Eslod^ de Mcrelos llSRvC)

Telme):
Autor dod v/c emoreso

E!

niificcción

ll de noviembre

l3 de noviembre
Fecho de resouesto

registro
No se enconiró
reoistro
No se encontró
Iioo de resouesio

CON ET DE rM'EPAC/C E:/C EPQ / P ES /00 6 /2025.



impepáA
H:i::r'fr:*. I
ytn,..s",rr*ro. /

,/ Requerir ol Ayuntomiento de
efecto de que, giren sus in

ACU ER DO IMPEPAC/ CEEI 349 / 2025

ol Cobildo o
ro que en un

coilsEJo
ESTATAI.
IL$CTORAI.

plozo de cuorento y ocho horos, se informoro Io siguiente

Adicionolmente lo siguiente:

I

Plozo en el que odemós deberón informor los occiones reolizodos o efecto
de dor cumplimiento ol presente ocuerdo.

./ Giror otento oficio recordotorio Unidod de Enloce Jurídico de lo
Coordinoción Generol de Movilidod y Tronsporte del Esto
que en un plozo breve y rozonoble, informoro domicilio de
Rocho.

Llevóndose o cobo los siguientes roiificociones:
AcuERDo tMPE?Ac/cEE/34i/m2s euE pREsENra t¡ stcn¡t¡¡í¡ EJEcuTrva ar coNsEJo EsIAfAr ErEcToRAr DEI tNsTtTUIo MoREtENSE DE pRocEsos
ETECTORALES Y ctUDADANA euE EMANA DE r.a coM¡¡¡óN ¡.1¡cunve ¡¡RMANENTE DE euEJAS, MEDTANTE Er cuAr sE DEsEcHA LA euEJA
PRESENTADA POR

POR IA PR€SUNTA DE HEcHos coNsTtRJTtvos DE vtoLENctA roúlc¡ coNrnt tA MUJER ¡N a¡zóru or IDENTITICADA

a

l'ri :Inr,t2716l

DATO PROTEGIDO

DATO PROTEGIDO

DATO PROTECIDO

coN Et DE EXPEDIENTE IMPEP AC / CEE/ CEPQ / PES /006 NO25.



Movilijcd y
el Estodo de

terior
Del

Coordinodor Generol de Movilidod y
Tronsporie del Gobiernc del Eslodo de
Morel:s

A quien se nolificó

)MyT lEEJ/47 50/2025
)MyI IUEJ/47 51!2025

icio de identificoción

lM P E PA C/S E/M SL I 7 3 4 / 202¡

rM P E PAC /SE/M SL / 7 3 6 / 2025

lM P E PAC /SE/ M SL I 7 3 5 / 2025

IM P E P A C/S E/ M SL / 7 33 / 2025

IM P E PAC/SE/M SI/ 7 32 / 2025

TMPEPAC/SE/MSLI 7 31 / 2025

TMPEPACiSE/MSL/7 37 / 2025

IM PEPAC/S E/MSL/ 7 39 / 2025
Núm. de oficio o Cédulo

25 de noviembre

1 I y 25 de noviembre
Fecho de resouesto

Solicilud de
prórrogo poro
entregor lo
informoción.

regislro
No se encontró
Tioo de resouesto

2l de noviembre

2l de noviembre

2l de noviembre

2l de noviembre

2l de noviembre

2l de noviembre

2l de noviembre

2l de noviembre
Fecho

D,!.TO FRCflj(llD,O

T'A'Io PROTEGITIO

impeptá
*Í:i1ltiilL.", ,
r*d':¡F6..1úú, /

22;,

onl

Cocumrentoles
soncionodor.
ACU¡RDO

:t Ec-oRAtEs Y

'RESENTA)A POI

POR IA

coltsEJo
TSTATAL
IL[CTORAt

c 3
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erimiento ordenodo medionte outo señolodo en el
btuvieron los siguientes respuesfos:

r-F¡oflelo conjunto o seporodo, tengon o bien
u3rdo de fecho cotorce de noviembre, el cuol

se tomen en cuento cen-ro delprocedimiento especiol

pRESENTA la srcnrr¡nía EJEaulvA Al coNsEJo EsTAtAt Et-EfoR.lr )E¡. tNsTrTUto 
^loRErENsE 

DE pRocEsos

cuE EMAM or !a coMs¡5N ¡:EcuTtvA rEFMA¡IEN-E )E euEJi¡ 
^,tEolANIE 

Et cuAr sE DEsEcHA ta eUEJA

D: HEcHos coNsTtlulvtrg D: vtotEr.EtA ¡olÍnc¡ ,:lxrne [a /r-rER !N DE IDENTIf ICADA

23. ACUERDO SOBRE SOUCITUD DE PRORROGA. Con fecho veintiséis de
noviembre lo Secreforio Ejecutivo di:tó ocuerdo que entre otros cosos, certificó
plozcs, tuvo pcr presentados los escr¡tos presentodos en cumplimiento ol ocuerdo
de fecho coto'ce ce noviembre, csimismo considero procedenle lo petición de
prorrogo. o-orgÓndose por Jn ico ocosión un plozo de setento y dos horos
odicionoles, o
Ayuntcmiento
otender lo soli

dente, Síndico, Regidoros y Regidoros del

les fuero notificodo : medi:nte oficios IMPEPAC/SE/MSL/Z3I 12025,
IMPEPACiSE!MSLI732I2025,IMPEPAC,'SE/MSL/733I2025,IMPEPAC/SE/MSL/23512025,
IMPEP,^.C,'S:,/MSL/'/3ó 1N25, IMPEPAC/SEIMSLI734I2O25 C

IMPEP,^,C,'S=,tMSL/73712025: plozo que comenzorio o computorse o portir de lo
notificcc 5n qu-a ccrespondo, ello en términos delo ortículo 325 del Código de
lnstituciones y Procedi^nientcs Electoroles poro el Estodo de Morelos y 23 del
Reglomentc del Régimen SoncionodDr Electorol del IMPEPAC.

Nctificó o lo Sindicc Municipol medionte oficio IMPEPAC/SEIMSL/73412025 el
mts ntiséis ce rov embre

:

PRESENTACIóru Oe ESCRIIO. Con fecho veintiochc de noviembre, se recibió
oficino

, .., :., ; I 2tl 6l

D^ I.O PR()TEGIDO

T',\TO PROTECIDO

.ON EI f, E :)(PEDIE .¡'E tMTEFAC/CEE/CEpQ/pES /006 /2O2t
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25. RESPU ol Presidenie, Síndico, Regidoros y
Regidoros del medionte ouio de fecho veiniiséis de
noviembre de dos mil veinticinco; es que con fecho uno de diciembre de dos mil

veini

en otención ol requerimiento ordenodo medionie
ocuerdo de veintiséis de noviembre, en ouios del procedimiento especiol
soncionodor.

26. ACUERDO DE RECEPCIóN o¡ DOCUMENIOS. Con fecho uno de diciembre de
dos milveiniicinco, lo Secretorío Ejecutivo dició un ocuerdo en elque determinó lo
siguiente:

cor{sEJo
ESTATAL
ELETTCIRAt

o, ron e
ocuerdo de fecho veintiséis de

noviembre de dos milveinticinco.

y se ordenó
glosorlo o los outos del expediente o efecio de que surtiero sus efectos
legoles conducenies.

27. ACUERDO DE RECEPCIóru o¡ DOCUMENTOS. Con fecho uno de diciembre de
dos milveinticinco, lo Secreiorío Ejecutivo dició un ocuerdo en elque determinó lo
siguienie:

l. Sobre blonco contiene uno USB color ploteodo con leiros "QUARONI"
B

o del periódico oficiol "TÍerro y Liberiod" de fecho

monero c
medionte

c ce

3

Gobierno del Estodo de Morelos.
Ccpios certificodos del orrrporo lól 4/2019-C2 de fecho
dos mil veintidós,,expedido por el Licenciodo Alejondro
corócter de Secretorio del Juzgodo Sépiimo de Distrii
Morelos.

cinco de enero de
Cqstillo Trejo, en su

o en el Estodo de

ACUERDO

ETECTORATES Y P

PRESENTADA POR

euE pRESENTA La s¡cnrt¡ní¡ EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAI EtEcfoRA!
ctUDADANA euE EMANA DE lA coMlslóN ¡¡rculve p¡RMANENTE DE

DE HEcHos coNsTrTulrvos )E vlotENctA rolínca coNtn¡ t-l MUJER EN

DEt INSTITUTO MOREI,ENSE DE PROCESOS

MEDIANTE ET CUAT 5E DESECHA TA QUEJA

POR tA PRESUNTA IDENT¡FICADA

I .' .., r : .l 2c) lól

DATO PROTEGIDO

DATO PROTEGIDO

DATO PROTEGIDO

DATO PROTEGIDO

DATO PROTECIDO

DATO PROTECIDO

DATO PROTEGIDO

DATO PROTEGIDO

coN et ¡¡ú¡¡eno DE EXpEDTENTE rrvpEpAc/c:E/cEpe/pEs/006/2025.
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c

4. Copios simples de octo circunstonciodo de fecho uno de septiembre y

onexo consistente en cuotro fotogrofíos impresos.

corócter de Secretorio Generol delTribunol Electorol del Eslodo de Morelos.
6. Copio certificodo de todos lo octuociones glosodos en el expediente

TEEM/JDC /7412025-1 dictodos y reolizodos por lo ponencio uno y por el Pleno
del Tribunol Electorol del Estodo de Morelos, expedido por Alberto
Domínguez Arios, en su corócter de Secretorio Generol de citodo órgono
jurisdiccionol electorol locol -incluido un sobre que contiene uno memorio
USB color neg"o con letros "ADATA" "UV240l32GB"

7. Origínol de oc,¡se, recibido eldos de septiemb.e, ,3irigico o Roberto Gonzolo

en el octo de osombleo del uno de septiembre
eblo8

9 -lero EX n del

t0

1 1. Originol d= ccm
del ciudodcno

de fecho diecisiete de

voluntorb de fecro veinticuotro de noviembre,
or-e lo Corrisión de Derechos

Humcnos del Estodo de Morelcs

Tuvo por presento,Jo el escrito y en consecuercio ordenó su devolución o lo
persono que tos presenló, previo et cotejo y cedificoción poro gtosorlo o los outos
delexpediente.

Derivodo de lo preserÉoción de dos dispositivos de olmocenomiento tipo USB,

ordenó llevor o cobo lcverificoción y certificqción del contenido.
:;

28. ACTAS CIRCUNSIANCIADAS. Con fecho unD de Ciciembre de dos mil

veinticinco, el personol con funciones de oficiolío electoroldel lnstituto Morelense
de Procesos Electorolesr¡ Porticipoci:n Ciudodoro. prcce.Ció o llevor o cobo lo
verific de los med-as de olmoceromierto "USB", prccediendo c levonior uno
octo onciodo, por codo unc de ellos, conro se ,Jesprende del expediente
o foj 24 y 1254.'

2? TURNO DE PROYECTO. Con fecho cos Ce diciembre. r'¡edionie el oficio
A.CiSE/MSLi925/2025, signodo pcr lo Sec'etcric Ejec'-tivo del IMPEPAC, fuePEP

urnodo el prcyeclo de ocuerdo c lo Pres dent: de lo Comisión Ejecutivo
Permonenle de.Sueios del IMPEPAC

AcuERDo tr¡olpAc/ale/ust:o2s ?uE pREsENtA le srcnetení¡ ¡JEcurvA At coNsEJo gtArAr :r.EcToRAL Da. rNsT¡TUTo , oRErENsE DE pRocEsos

EI.ECIORAI.ES Y AQUEEMANA DEI.ACC,VISIONEJECUTIVAP:RMAIE¡.IEDEIUEJAS,M:DIAT.ITEEICUATSEDESECHATAQUEJA
PRESENÍADA POI

POR IA DE HECHOS CONSÍIÍUÍIVOS DE VIOIEN'IA ERO, IDENTITICADA

DATO PROTEGIDO

D.\TO PROTEGIEO

D¿\TO PROT:G{DC

DATO PROTE ;lD(t

coN EI NúMERo )E EXpEDtE.'¡tE tMpEpAc/cEE./c€pe/pEs/006/2o2s
Cüt -RA !A MIIJER EN

30 I (rl
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30. IMPEPAC/CEEMG/MEMO-2?1/2025. Con fecho dos de diciembre, se signó el
memoróndum de referencio, por lo Consejero Presidento de lo Comisión Ejecutivo
Permonente de Quejos, poro convocor o sesión extroordinorio de lo citodo
Comisión, poro el tres del mes en curso o los quince horos con treinto minutos. o
fin de desohogor el proyecto en cuestión.

31. CONVOCATORIA A QUEJAS. Con fecho dos de diciembre se convocó o
sesión extroordinorio de lo Comisión Ejecuiivo Permonente de Quejos o efecio de
someter o consideroción el proyecio de ocuerdo correspondienie.

32. SESIóN DE tA coMlslóN DE QUEJAS. El ires de diciembre, se celebró sesión
extroordinorio de lo Comisión Ejecutivo Permonente de Quejos, medionte el cuol
se oprobó el proyecto moierio del presente ocuerdo.

CONSIDERANDO

PRIMERO. COMPETENCIA DEt CONSEJO ESTATAT ETECTORAT DEt INSTITUTO

MoRELENSE DE PRocEsos EtEcToRAtEs Y PARTlclPAclóN ctUDADANA. Et Consejo
Esiotol Eleciorol es competente poro conocer del presente ocuerdo, en términos
de lo dispuesto por los ortículos 41, Bose V, y I I ó, frocción lV. de lo Consiitución
Federol; 440, 441de lo LGIPE; 23, frocción V, de lo Constitución Políiico del Estodo
Libre y Soberono de Morelos; l, 3. ó3, 83, 90 Quintus, 38.|, inciso o), 382 del Código
Electorol Locol; l, 3, 5, segundo pórrofo, ó, frocción 1:,7, 8, I l, frocción ll, ó5, ó8 y
ó9 del Reglomento del Régimen Soncionodor Electorol.

Este órgono, tiene o su corgo lo orgonizoción de los elecciones bojo lo premiso de
que en el ejercicio de lo función eleciorol serón principios rectores los de
consiitucionolidod, certezo, imporciolidod, independencio, legolidod, móximo
publicidod, objetividod, equidod, definitividod, profesionolismo y poridod de
género.

SEGUNDO. ATRIBUCIONES DE tA SECRETARíN ¡¡¡CUTIVA DEt INSTITUTO MORETENSE DE

PROCESOS ETECTORATES Y PARIICIPACIóN CIUDADANA. Lo Secretorío Ejecutivo, es
competente poro conocer del presente Procedimiento Especiol Soncionodor, con
fundomento por lo dispuesfo en los ortículos 41, Bose V, "oportodo C", y l1ó,
frocción lV, de lo Constiiución Político de los Estodos Unidos Mexiconos: 440 y 441

de lo LGIPE; 23 de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos;
98, 381 , inciso o), 382 del Código Eleciorol; l, 3, 5, segundo pórrofo, 6, frocción llt,7,
B, I l, frocción lll, del Reglomenio Soncionodor.

De los preceptos ciiodos se desprende que lo Secretorío Ejecuiivo, deierminoró en
codo coso, el tipo de procedimiento por el que debon sustonciorse los quejos que
se interpongon, en otención o los hechos denunciodos y o lo presunto infrocción;
osí como recibir y sustoncior, según seo el coso, los recursos presentodos onte el
lnstituto Morelense y ejercer lo función de lo Oficiolío Electorol

Por otro porte, de los ortículos 8, I'1, frocción lll, 25 del Reglomento Soncionodor,
odvierte que lo Secretorío Ejecutivo, es el órgono competente poro el tró
sustoncioción y en su coso resolución de los procedimienios soncionod ores, quren

ACUERDO PRESENTA t¡ stcn¡r¡nía EJEcuItvA At coNsEJo EsIATAT ErEcroRAl DEt tNsTtIuTo MoREtENsE DE pRocEsos
ETECTORAIES Y QUE EMANA O¡ L¡ CO¡T,US¡óN ¡¡ECUÍVA PERMANENTE DE MEDIANÍE Et CUAI SE DESECHA I.A QUEJA

POR IA DE HEcHos coNsltTultvos DE vrotENctA ¡oLí¡lc¡ colrn¡ [A MUJER EN IDENTITICADA

cot{s[Jo
ñSTATAL
ILECTORAL

i'ii sirrl3ll6l

co¡¡ ¡r. Hú¡r¡¡no DE ExpÉDtENrE tMpEpAc/cEE/cEpa/pEs/006/zo2s.
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odemós contoró con el opoyo de lo Dirección Jurídico poro el trómite y

sustoncioción de los procedimientos soncionodores electoroles, luego entonces,
quien cuenfo con lo otribución de presentor los proyectos o lo Comisión Ejecuiivo
Permonente de quejos, de ocuerdo o los focultodes señolodos en los preceptos en
cito, es lo secretorío Ejecutivo del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono.

Por otro lodo, si bien en el Reglomento Soncionodor del IMPEPAC, esfoblece los

plozos sobre los cuoles debe seguirse el couce legol del procedimiento ordinorio
soncionodor, resulto necesorio precisor que ho sido criterio de lo Solo Superior del
Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, que lo Secretorío Ejecutivo
del instiiuto, tiene lo corgo procesol de onolizor el contenido del escrito de
denuncio o fin de ocordor sobre su odmisión o desechomiento. poro lo cuol debe
contor con los elemenfos suficienies poro determinor sobre su procedencio, por lo
que tiene lo focultod de ordenor diligencios poro llevor o cobo lo investigoción,
de tol suerie que los plozos estoblecidos poro determinor sobre lo odmisión o
desechomiento de lo denuncio, se debe computor o portir del momento en que
se cuenten con los elementos poro resolver. A moyor obundomiento se inserto el

criterio de jurisprudencio referido.

QUEJA O DENUNCIA. EI, PI.AZO PARA SU ADMISION O DESECHAMIENTO SE DEBE COMPUTAR A PARTIR

DE QUE tA AUTORIDAD TENGA LOS ETEMENTOS PARA RESOLVER.- De lo interpretoción funcionol de los

pórrofos 8 y 9 del ortículo 362 del Código Federol de lnstituciones y Procedimientos Electoroles, se

colige que lo Secretorío del Consejo Generol del Institulo Federol Electorol iiene el deber jurídico de
onolizor el contenido del escrito de denuncio o queio. o fin de ocordor sobre su odmisión o
desechomienio, poro lo cuol debe tener los elementos suficienles poro determinor si los hechos
denunciodos pueden ser constifutivos o no de uno infrocción o lo normolivo eleclorol; por lonto,
iiene lo focullod de llevor o cobo u ordenor los diligencios necesorios y conducentes o tol efeclo,
odemós de requerir lo informoción que considere pertinenfe poro el desorrollo de lo investigoción.
En consecuencio, el plozo legol de cinco díos, concedido poro emitir el ocuerdo sobre su odmisión
o desechomiento, se debe computor o port¡r del momento en que lo outoridod odministrotivo
electorol tiene los elementos indispensobles poro ello.

TERCERO. MARCO NORMATIVO EN MATERIA DE VIOTENCIA POIíTICA CONTRA tA
MUJER EN RAZóN DE GÉNERO. Los ortículos lo y 4" de lo Constitución Político de los

Estodos Unidos Mexiconos, 2,3 y 26 del Pocto lnternocionol de Derechos Civiles

Políticos. 1 y 24 de lo Convención Americono sobre Derechos Humonos; 1, 2, 5,

inciso o), y 7 de lo Convención sobre lo Eliminoción de Todos los formos de
Discriminoción conlro lo Mujer; ortículos 4 inciso f), j),V ó, inciso b), de lo Convención
lnteromericono poro Prevenir, Soncionor y Errodicor lo Violencio contro lo Mujer; 1,

pónofo 2, y 6 de lo Convención lnteromericcno contro todo formo de
Discriminoción e lntoleroncio, ortículos l, y 3, de lo Convención de los Derechos
Políticos de lo Mujer, ortículos 34 y 36, frocción Vll de lo Ley Generol poro lo
lguoldod enfre Mujeres y Hombres; El Protocolo poro otender lo Violencio Político

CONgEJO
ESTATAL
ELECTORAL

contro
Político

osícomo lo Guío poro lo Prevención y Atención de lo Violencio
ntro los Mujeres del Estqdo de Morelos

De s disposiciones legoles invocodos, se desprende el morco constitucionol e
rn ocionol, que vinculon o los instituciones públicos del Estodo Mexicono o

r los medidos opropiodos, incluso de corócter legislotivo. poro oseguror el

leno desorrollo y odelonto de lo mujer, con el objeto de gorontizorles el ejercicio
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y elgoce de los derechos humonos y los libertodes fundomentoles en iguoldod de
condiciones con el hombre, osí como poro eliminor lo discriminoción contro lo

mujer en lo vido político y público con lo odopción de medidos opropiodos poro
modificor los potrones socioculturoles de conducto de mujeres y hombres, con
miros o olconzor lo eliminoción de los prejuicios y los prócticos consuetudinorios y
de cuolquier oiro índole que estén bosodos en lo ideo de inferioridod o
superioridod de cuolquiero de los sexos o en funciones esiereotipodos de hombre
y mujeres.

Al respecio debe precisorse que lo perspectivo de género estó constituido como
oquello metodologío o meconismo medionie el cuol se permite estudior los

construcciones culturoles y socioles, luego entonces lo perspectivo de género
implico el reconocimiento de lo situoción porticulor y concreto de desveniojo
hisiórico en que se ho encontrodo el sexo femenino, esto como consecuencio de
lo construcción sociqlen reloción o lo posición y rolque deben osumir, esto como
uno cuesfión implícito o su sexo.

En virtud de lo onterior, lo perspectivo de género constriñe o los outoridodes o
incorporor en los procesos legoles un onólisis de los sesgos que de monero explícito
o implícito pueden estor contenidos en lo ley o en su coso en el octo que se
impugno, lo que se troduce en un cuidodo especiol ol onolizor los trotomientos
jurídicos diferenciodos en un conflicto, determinondo siioldiferencio es rozonoble
o en su coso por el controrio es injusiificodo. vulnerondo con ello los derechos de
uno persono en rozón de su género.

En ese orden de ideos, el ortículo 442, numerol l, incisos d) y f) de lo ley Genero!
de lnstituciones y Procedimienlos Electoroles, estoblece los sujeios de
responsobilidod por infrocciones cometidos o los disposiciones electoroles; como
o continuoción se ciio:

t...1

Añiculo 442.
l. Son sujelos de responsobilidod por infrocciones comelidos o los disposiciones elecloroles
contenidos en esto [ey:

o) Los poriidos políticos;

b) Los ogrupocíones políficos;
c) Los ospironies, precondidotos, condidolos y Condidotos lndependienies o corgos de elección
populor;

d) los ciudodonos. o cuolouier oersono físico o morol:
e) Los observodores electoroles o los orgonizociones de observodores elecioroles;
0 los outoridodes o los servidores oúblicos de cuolouiero de los Poderes de lo Unión; de los poderes
locoles; órqonos de ooblerno municiooles; órgonos de gobierno del Distrilo Federol; órgonos
oulónomos, y cuolquier otro ente público;
g) Los notorios públicos;
h) Los exironieros;
i) Los concesionorios de rodio o ielevisión;
j) Los orgonizociones de ciudodonos que preiendon formor un poriido políiico;
k) Los orgonizociones sindicoles, Ioboroles o potronoles, o de cuolquier otro ogrupoción con objeto
sociol diferente o lo creoción de portidos políticos, osí como sus integrontes o dirigentes, en lo
relotivo o lo creoción y registro de portidos políticos;

l) Los y los miniskos de culfo, osociociones, iglesios o ogrupociones de cuolquier religión, y
m) Los demós sujelos obligodos en los lérminos de lo presenie Ley. .
t...1
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Aunodo o ello, el numerol, 442, pónofo 2, de lo Ley Generol de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles; determino que cuondo olguno de los sujetos
señolodos en este ortículo seo responsoble de los conductos relocionodas por
Violencio Político contro los Mujeres en Rozón de Género, conienidos en elortículo
442Bis osícomo en lo Ley Generol de Acceso de los Mujeres o uno Vido Libre de
Violencio, seró soncionodo en términos de lo dispuesto en este copítulo según
conespondo de ocuerdo con lo dispuesto en los ortículos 443 o1458. Así mismo,
que los quejos o denuncios por Violencio Político contro los Mujeres en Rozón de
Género, se sustonciorón o trovés del Procedimiento EspeciolSoncionodor.

Por su porte, el ordinol 442 Bis, de lo Ley Generol de lnsiituciones y Procedimientos
Electoroles, esioblece lo siguiente:

t...1

Arlículo 442 Bis.

l. Lo violencio político contro los mujeres en rozón de género, dentro del proceso elecforol o fuero
de éste, constiluye uno infrocción o lo presente Ley por porte de los sujetos de responsobilidod
señqlqdos en el ortículo 442 de esto Ley, y se monifieslo, entre otros, o kovés de los siguienies
conduclos:

o) Obstoculizor o los mujeres, los derechos de osocioción o ofilioción polífico;

b) Ocullorinformoción o los mujeres, con el objetivo de impedir Io tomo de decisiones y el desonollo
de sus funciones y octividodes;
c) Ocullor lo convocotorio poro el registro de precondidoturos o condidoturos, o informoción
relocionodo con ésto, con lo finolidod de impedir lo porticipoción de los mujeres;

d) Proporcionor o los mujeres que ospiron o ocupor un corgo de elección populor. informoción
folso, incompleto o impreciso, poro impedir su registro;

e) Obsioculizor lo precompoño o compoño polílico de los mujeres, impidiendo que lo

compelencio electorol se desorrolle en condiciones de iguoldod, y

f) Cuolquier otro occión que lesione o doñe lo dignidod, iniegridod o liberlod de los mujeres en el
ejercicio de sus derechos políficos y elecioroles.

t...1

A su vez, el orticulo 20 bis, lo Ley Generolde Acceso de los Mujeres o uno Vido Libre

de Violencio, define o lo Violencio Político contro los Mujeres en Rozón de Género
como "fodo occ¡ón u om¡s¡ón, incluido lo toleroncio, bosodo en eiemenfos de
género y e¡erc¡do dentro de /o esfero público o pr¡vodo, que fengo por objeto o
resu/fodo limitor, onulor o rnenoscabor el ejercicio efecfivo de /os derechos
po/ificos y electoroles de uno o vor¡os mulere; e/ occeso ol pleno ejercicio de ios

otribuciones inherenfes o su corgo, lobor o octividod, el libre desono//o de /o

f unción público, Io tomo de decrsiones, /o libertod de orgonizoción, osí como e/

occeso y ejercicio o /os prerrogotivos, trotóndose de precondidoturos,
candidoturos, func¡anes o corgos públicos de/mismo tipo".

Por su porte, esio outoridod, se encueniro obligodo o observor lo previsto en el

Protocolo poro lo otención de lo violencio político contro los mujeres en rozón de
géneroa. el cuol estoblece que lo Violencio Polílico contro los Muieres, comprende
oquellos occiones u omísiones de individuos gue se dirioen o uno muier por ser
muidr v que fiene un impocfo diferenciodo en ellos o se les ofecfo

Visible en https://iquoldod.ine.mx/wo-
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de violenciq contro lo muier v odoptar. por fodos los medios oprooiodos y sin
dilociones. políiicos orientodas o prevenir soncionor v errodicor lo violencio. En ese
ienor, dispone dicho Protocolo que los mujeres iienen derecho o vivir libres de
violencio, lo que desde luego incluye el derecho de no ser objeto de
discriminoción, y por consiguiente el derecho o ser volorodos y educodos. osícomo
ser libres de potrones estereotipodos de comportomiento y de próciicos socioles y
culturoles bosodos en conceptos de inferioridod o subordinoción, osí como o
ejercer libre y plenomenie sus derechos civiles, políticos, económicos, socioles y
culiuroles.

Es preciso señolor que, en fecho cinco de octubre del dos mil veinie, lo Supremo
Corte de Justicio de lo Noción, ol resolver lo occión de inconsiiiucionolidod
139/2020 y sus ocumulodos 142/2020, 223/2020 y 226/2020, determinó lo
decloroción de involidez del Decreto Seiscientos Novento por el que se reformon,
odiciono y derogon diversos disposiciones del Código Electorol y de lo Ley de
Acceso de lo Mujeres o un<r Vido libre de Violencio poro el Estodo de Morelos, en
moterio de violencio potítico conlro los mujeres en rozón de género y poridod;
motivo por el cuol, ql no encontrorse vigente en nuesiro legisloción locol lo relotivo
o lo VPG, el presente ocuerdo otenderó lo dispuesto por el orticulo 20 Ter de lo Ley
Generol de Acceso de los Mujeres o uno Vido libre de Violencio, elcuol prevé que
lo VPG se do bojo los siguientes conducios:

t...1

nnríCUtO ZO ter,- Lo violencio político contro los mujeres puede expresorse, enire otros, o lrovés de
los siguientes conductos:

l. lncumplir los disposiciones jurídicos nocionoles e internocionoles que reconocen el ejercicio pleno
de los derechos políticos de los mujeres;

ll. Restringir o onulor el derecho ol voto libre y secreio de los mujeres, u obstoculizor sus derechos de
osocioción y ofilioción o todo tipo de orgonizociones políticos y civiles, en rozón de género;

lll. Ocultor informoción u omitir lo convocotorio poro el registro de condidoluros o poro cuolquier
olro octividod que implique lo tomo de decisiones en el desonollo de sus funciones y oclividodes;

lV. Proporcionor o los mujeres que ospiron u ocupon un corgo de elección populor informoción
folso o incompleto, que impido su registro como condidoto o induzco ol incorrecio ejercicio de sus

oiribuciones:

V. Proporcionor informoción incompleto o dotos folsos o los qutoridodes odminisirotivos, elecloroles
o jurisdiccionoles, con lo finolidqd de menoscobor los derechos políticos de los mujeres y lo goronlío
del debido proceso;

Vl. Proporcionor o los mujeres que ocupon un corgo de elección populor. informoción folso,
incompleto o irnpreciso, poro impedir que induzco ol incorrecio ejercicio de sus otribuciones;

Vll. Obstoculizor lo compoño de modo que se impido que lo competencio electorol se desorrolle
en condiciones de iguoldod;

vill

COH$EJO
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Reolizqr o distribuir propogondo político o electorol que columnie,
condidoto bosóndose en estereoiipos de género que reproduzconuno

degrode o
relociones de dominoción.

desiguoldod o díscriminoción contro los mujeres, con el objetivo de menoscoborsu imogen público
o limiior sus derechos políticos y elecforoles;

i5 i6l

'I

lX. Difomor, columnior, injurior o reolizor cuolquier expresión que denigre o descolifique o los mujeres
en eiercicio de sus funciones políticos, con bose en estereotipos de género, con el obietivo o el
resuliodo de menoscobor su imogen público o limiior o onulor sus derechos;

AcuERDo tMPEPAc/cEE/34i|2o2s euE pRESENTA la s¡c¡¡r¡ní¡ EJEcurva ar coNsEJo ESTATAT ErEcroRAr DEt tNsTtTUTo MoREtENsE DE pRocEsos
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X. Divulgor imógenes, mensojes o informoción privodo de uno mujer condidoto o en funciones, por
cuolquier medio físico o virtuol, con el propósito de desocreditorlo, difomorlo, denigrorlo y poner
en entredicho su copocidod o hobil¡dodes poro lo político, con bose en estereotipos de género;

Xl. Amenozor o intimidor o uno o vorios mujeres o o su fomilio o coloborodores con el objeto de
inducir su renuncio o lo condidoturo o ol corgo poro el que fue eteclo o designodo;

XIl. lmpedir. por cuolquier medio, que los mujeres electos o designodos o cuolquier puesio o
encorgo púbfico lomen protesto de su encorgo, osislon o los sesiones ordinorios o extroordinorios
o o cuolquier otro octividod que implique lo lomo de decisiones y el ejercicio del corgo, impidiendo
o suprimiendo su derecho o voz y volo;

Xlll. Restringir los derechos políticos de los mujeres con bose o lo oplicoción de trodiciones,
cosiumbres o sisiemos normolivos inlernos o propios, que seon violotorios de los derechos humonos;

XlV. lmponer, con bose en estereotipos de género, lo reolizoción de ociividodes distintos o los

oiribuciones propios de Io representoción político, corgo o función;

XV. Discriminor o lo mujer en el ejercicio de sus derechos políticos por encontrorse en estodo de
emborqzo, porlo, puerperio, o impedir o restringir su reincorporoción ol corgo tros hocer uso de lo
licencio de moternidod o de cuolquier otro licencio contemplodo en lo normolividod;

XVl. Eiercer violencio físico, sexuol. simbólico, psicológico, económico o potrimoniol conlro uno
mujer en ejercicio de sus derechos politicos;

XVll. Limitor o negor orbikoriomente el uso de cuolquier recurso o okibución inherente ol corgo que
ocupe lo mujer, incluido el pogo de solorios, dietos u otros prestociones osociodos ol e.iercicio del
corgo, en condiciones de iguoldod;

XVlll. Obligor o uno mujer, mediqnte fuerzo, preSión o intimidoción, o suscribir documentos o ovolor
decisiones controrios o su voluniod o o lo ley;

XlX. Obstoculizor o impedir el occeso o lo justicio de Ios mujeres poro profeger sus derechos
políticos;

XX. Limiior o negor orbitroriomenle el uso de cuolquier recurso o otribución inherente ol corgo
polílico que ocupo lo muier, impidiendo el ejercicio del corgo en condiciones de iguoldod;

XXl. lmponer sqnciones injustificodos o obusivos, impidiendo o restringiendo el ejercicio de sus

derechos polílicos en condiciones de iguoldod, o

XXll. Cuolesquiero otros formos onólogos que lesionen o seon susceptib¡es de doñor lo dignidod,
inlegridod o liberiqd de los mujeres en el ejercicio de un corgo polílico, público, de poder o de
decisión, que ofecte sus derechos políticos elecloroles.
Lo violencio político contro los mujeres en rozón de género se soncionoró en los lérminos
estoblecidos en lo legisloción electorol, penol y de responsobilidodes odministroiivos.

t...1

Alrespecio en el temo que nos ocupo, lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción,
en distintos criterios ho obordodo el temo de lo Violencio Político en Rozón de
Género, osí como en el Protocolo poro Juzgor con Perspectivo de género,
propone estudior si un troto diferenciodo implico uno existencio subyocente de
olgún rol o estereotipo en rozón del género, si encuodro en olguno cotegorío
sospechoso. y si tiene por objeto impedir, onulor o menoscobor el ejercicio en
condiciones de iguoldod de los Derechos Humonos entre los vorones y los mujeres;
segÚn el Prot

hocerse, co nqn
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de lo Supremo Corte de Justicio de lo Nocións, esto puede
ólisis que;
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del sexo, género o preferencio/orienioción sexuol

osignoción

religión, edod, eic.

en estos osignociones, diferencios y relociones de poder.

es necesorio.

Luego entonces, lo Supremo Corte de Jusiicio de lo Noción, señolo que lo
oplicoción de lo metodologío en un coso concreto, sucede en diversos foses de
un proceso. como o continuoción se explico:

oiorgor medidos de protección y lo odmisibilidod del osunio

determinoción del derecho oplicoble

procedente, lo reporoción del doño.

Por otro lodo, lo Convención de Belém do Poró, porie del reconocimiento de que
lo violencio contro los mujeres es uno monifesioción de los relociones de poder
hisióricomenie desiguoles entre mujeres y hombres, constituye uno violoción o los

derechos humonos y, por tonto, uno ofenso o lo dignidod humono. Ademós,
señolo que lo violenciq contro los mujeres, trosciende todos los sectores de lo
sociedod independientemente de close, rozo o grupo étnico, nivel educoiivo y/o
de ingresos, culturo, edod o religión y, por tonto, lo eliminoción de lo violencio
contro los mujeres es indispensoble poro su desorrollo y su pleno e iguolitorio
porticipoción en todos los esferos de lo vido.¿

Lo violencio políiico impocto en el derecho humono de los mujeres o ejercer el
voio y o ser elecios en los procesos elecioroles;o su desorrollo en lo esceno políiico
o público, yo seo como miliiontes en los poriidos políticos, ospirontes o condidoios
o un corgo de elección populor, o puestos de dirigencio ol inlerior de sus portidos
políticos o en el propio ejercicio delcorgo público.

Poro efectos del Protocolo de otención o Víciimos de Violencio contro los mujeres,
lo violencio político contro los mujeres comprende todos oquellos occiones v
omisiones incluido lo toleroncio que. bosodos en elementos de género y dodos en
el morco del ejercicio de derechos político-elecioroles. iengon por objeto o

I l/Proiocolo%20poro%2Ajvzgor%2Ocon%2Operspectivo%2Ode%2Og%C3%A9nero720%2819
1120%29.pdt
ó htips://www.ie.gob.mx/proiocolo_mujeres/medio/files/7dbób|4a797e7 49.pdf
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resultodo menoscobor o onulor el reconocimiento. goce y/o ejercicio de los

derechos políticos o de los prerrogotivos inherentes o un corgo público.

Lo violencio puede ser simbólico. verbol. potrimoniol. económico. psicolóqico,

físico v sexuql v puede efectuorse o trovés de cuolquier medio de informoción
(como periódicos, rodio y televisión), de los lecnologíos de lo informoción y/o en
el ciberespocio. Es por ello que los formos en los que debe otenderse voriorón
dependiendo del coso y, ol mismo tiempo, el tipo de responsobilidodes penoles,
civiles, odministrotivos, electoroles, internocionqles que genero, dependeró del
octo concreto que hoyo sido llevodo o cobo.

A efecto de tener un ponoromo generol, obordoremos de monero breve el

significodo de los diferentes tipos de violencio, como o continuoción se observo:

Violencio psicolégico. Cuolquier octo u omisión que doñe lo estobilidod
psicológico, que puede consistir en: negligencio, descuido reiterodo, insultos,

humillociones, devoluoción, morginoción, indiferencio, comporociones
destructivos, rechozo, restricción o lo outodeterminoción y omenozos, los cuoles
conllevon o lo víctimo o lo depresión, ol oislomiento, o lo devoluoción de su

outoestimo e incluso olsuicidio.

Violencio físico. Cuolquier octo que inflige doño no occidentol, usondo lo fuerzo
físico o olgún tipo de ormo u objeto que puedo provocor o no lesiones yo seon
internos. externos, o ombos.

Violencio potrimoniol. Cuolquier octo u omisión que ofectc lo supervivencio de lo
víctimo. Se monifiesto en: lo tronsformoción, sustrocción, destrucción, retención o
distrocción de objetos, documentos personoles, bienes y volores, derechos
potrimonioles o recursos económicos destinodos o sotisfocer sus necesidodes y

puede oborcor los doños o los bienes comunes o propios de lo víctimo.

Violenciq económico. Todo occión u omisión que ofecio lo supervivencio
económico de lo víctimo. Se monifiesto o trovés de limitociones encominodos o
controlor el ingreso de sus percepciones económicos, osícomo lo percepción de
un solorio menor por iguol trobojo, dentro de un mismo centro loborol.

Violencio sexuol. Cuolquier octo que degrodo o doño el cuerpo y/o lo sexuolidod
de lo vícfimo y que por tonto otento contro su libertod, dignidod e integridod físico.
Es uno expresión de obuso de poder que implico lo supremocío mosculino sobre
lo mujer, ol denigrorlo y concebirlo como objeto.

Violencio simbólico.7 Constituido como oquello violencio que no utilizo lo fuerzo

- físico, sino lo imposición del poder y lo outoridod; sus monifestociones son tqn sutiles

e impercepti que, es permitido y oceptodo por el dominodor y el dominodo.
Consideró mós que lo violencio simbólico es lo bose de todos los tipos de

.gob.mx/cms/uploods/otlochment/file/312858/Prevenci_n_de_lo_violencio_Violencio_simb_lico.pdf
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violencio; o irovés de los costumbres, trodiciones y prócticos coiidionos se

refuerzon y reproducen los relociones bosodos en el dominio y lo sumisión.

Lo violencio simbólico permeo todos los ómbitos, limito o hombres y mujeres y
reproduce esquemos de opresión, desiguoldod y discriminoción. Es imporionte
visibilizor esos conductos sutiles que violenton los derechos humonos y limiton el
desonollo de los personqs, y promover lo equidod, iguoldod y respeto en los

relociones humonos.

Con respecto o este tipo de violencio, se puede odvertir lo siguiente

No uso lo fuezo ni lo coocción
No se percibe de formo cloro
Legitimo el poder simbólico
Cuento con lo complicidod no consciente de quien lo recibe
Reproduce estereotipos de género y refuerzo relociones de dominio-
sumisíón.

Los pensomientos, mensojes. imógenes y conductos, son los meconismos
que utilizo lo violencio simbólico poro excluir, medionie lo humilloción y lo
discriminoción, o quienes no se ojuston o los estereotipos que reproduce.
Genero desiguoldod de género, pero iombién fomento lo discriminoción
hocio grupos indígenos. personos odultos moyores, personos migronies,
grupos de lo diversidqd sexuol, etc.
Limiio el desorrollo de los personos.

Con bose en lo onterior, esto outoridod puede consideror que lo violencio político
puede ser perpetrodo por el Esiodo o sus ogenies, por superiores jerórquicos,
subordinodos, colegos de trobojo, portidos políticos o representontes de los

mismos; por medios de comunicoción y sus integronies, odemós, puede cometerlo
cuolquier persono y/o grupo de personos. Siendo esio qsí. lo violencio puede
monifesiorse en distintos modolidodes, lo que definiró el tipo de medidos que
deben ser iomodos y lo formo en que deberó otenderse o lo víctimo, debiendo
ser resueltos con un enfoque bosodo en elementos de género e interculturolidod,
sin olvidor que lo violencio, puede generor distintos tipos de responsobilidodes
(electorol, odministrotivo, penol, civil e, incluso, internocionol).

Todo lo onterior, se robustece y sostiene con el criterio de jurisprudencio emiiido
por el Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, 2112018. con dotos
siguientes: Goceto de Jurisprudencio y Tesis en moterio electorol, Tribunol Electorol
del Poder Judiciol de lo Federoción, Año I l. Número 22, 2018. póginos 21 y 22,

sexto époco y que se inserto o coniinuoción:

vtotENctA potíncn or cÉ¡¡rno. EtEMENTos euE rA ACTUAUZAN EN Er DEBATE poúr¡co.- De uno
interpreioción sistemótico y funcionol de losorlículos lo. óo. v 41. Bose l. Aoortodo C. de lo
Consfitución PolÍtico de los Estodos Unidos Mexiconos; y del Protocolo ooro Aiender lo Violencio
Político contr.q lg5 Muieres, se odvierte que poro ocreditor lo existencio de violencio político de
género dentro de un debote político, quien juzgo debe onolizor si en el oclo u omisión cgncurren
los siguienies elementos: l. Sucede en el morco del ejercicio de derechos político-eleciorolés o
bien en el ejercicio de un corgo público; 2. Es perpehodo por el Eslodo o sus ogenies, por superiores
jerórquicos, colegos de irobojo, porlidos políticos o representonles de los mismos; medios de
comunicoción y sus inlegrontes, un porticulor y/o un grupo de personos; 3. Es simbólico, verbol,
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potrimoniol, económico, físico. sexuol y/o psicológico; 4. Tiene por objeto o resullodo menoscobor
o onulor el reconocimiento, goce y/o ejercicio de los derechos político-elecloroles de los mujeres,
y 5. Se boso en elementos de género, es decir: i. se dirige o uno mujer por ser mu.ier, ii. Tiene un
impocio diferenciodo en los mujeres; iii. Afecto desproporcionodomente o los mujeres. En ese

sentido, los expresiones que se den en el coniexto de un debote político en el morco de un proceso

eleclorol, que reúnon todos los elementos onteriores, constituyen violencio polílico coniro los

mujeres por rozones de género.

CUARTO. PERSPECTIVA INTERCUtTURAt. No poso por desopercibido que o lo lorgo
de lo historio del sistemo jurídico mexicono, el morco jurídico desconsobo sobre uno
generolidod de los leyes, sin consideror o menudo los diferencios culturoles que
integron los pueblos originorios de lo sociedod mex¡cono.

Así lo visión de juzgor con perspectivo interculturol implico, en primer término,
oceptor y reconocer todos los derechos de estos pueblos originorios, por mós
diferentes que seon; por otro porte, implico tombién renuncior o lo exclusión de
estos, o lo discriminoción, lo desiguoldod e invisibilizocion de estos minoríos, y solo
osí poder generor condiciones jurídico-políticos poro que estos puedon coexistir,
debotir, intercombior y cooperor con el resto de lo sociedod mexicono. Lo

perspectivo interculturol, sostiene que es uno obligoción de los outoridodes que
conocen de determinodo osunto de incorporor y conceder o los minoríos los

mismos oportunidodes de que gozon lo moyorío, esto como porte de un proceso
continuo de tronsformoción, construcción y evolución soclol.

En ese sentido, el ortículo 2o., pórrofo cuorto de lo Constitución Político de los

Estodo Unidos Mexiconos, estoblece que dicho Constitución reconoce y gorontizo
el derecho de los pueblos y los comunidodes indígenos o lo libre determinoción y,

en consecuencio, o lo outonomío poro decidir sus formos internos de convivencio
y orgonizoción sociol, económico, político y culturol, osícomo elegir de ocuerdo o
sus normos, procedimientos y próctico trodicionoles, o lo outoridodes o
representontes poro el ejercicio de sus formos propios de gobierno interno,
gorontizondo lo porticipoción de los mujeres en condiciones de equidod frente o
los vorones, en un morco que respete el pocto federoly lo soberonío nocionol.

Lo Constitución Político de los Estodo Unidos Mexiconos ol reconocer el derecho o
lo libre determinoción de los pueblos y comunidodes indígenos, introdujo los

siguientes principios ol orden jurídico: o) Principio de plurolismo en los meconismos
poro lo determinoción de lo representotividod político, lo que implico el derecho
de dichos pueblos y comunidodes de elegir o sus propios outoridodes y regirse por
sus propios formos de gobierno; de tol monero que los pueblos indígenos son los

encorgodos del control de sus insiiiuciones políticos, culturoles. y económicos. Por

tonto, que los elecciones de outoridodes municipoles por usos y costumbres no
pueden circunscribirse estricfomente o los principios rectores estoblecidos en lo
normotivo electorol. puesto que se roro de un coso excepcionol contemplodo en
lo propio ión Federol; b) Principio de plurolismo polílico, por el cuol se

recon ue los pueblos indígenos iiene el derecho de empleor y oplicor sus

pro temos normotivos, siempre en opego y respeto o los derechos humonos.

EI enio ló9 de lo Orgonizoción lnternocionol del Trobojo sobre Pueblos
ígenos y Triboles en Poíses lndependientes (OlT), reconoce lo libre
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outodeterminoción y el control del territorio, los instituciones y los formos de vido
propios de codo pueblo: De tol, que se les reconoce el outogobierno, sustentodo
en lo próctico de sus usos y cosiumbres.

El ortÍculo 8 del convenio ló9 de lo Orgonizoción lnternocionol del Trobojo sobre
Pueblos lndígenos y Triboles en Poíses lndependientes, refiere que ol momento de
oplicor lo legisloción nocionol o los pueblos indígenos, deberó consideror sus

costumbres, es dec¡r, su derecho consuetudinorio, protegido osíel derecho de los
pueblos poro conservor sus cosiumbres e insiituciones propios, siempre que esios
no seos incompotibles con los derechos humonos.

Que en lo libre deierminoción, en su modolidod de outogobierno oplicoble o los
pueblos indígenos, se consideron cuoiro contendido fundomentoles: I ) El

reconocimiento, montenimienio y/o defenso de lo outonomío de los pueblos
indígenos poro elegir o sus outoridodes o representontes ocorde o sus usos y
costumbres;2) Elejercicio de sus formos propios de gobierno inierno, siguiendo poro
ello sus normos, procedimientos prócticos trodicionoles con lo finolidod de
conseryor y refoaor sus insiituciones políticos socioles; 3) Lo poriicipoción pleno en
lo vido político del Estodo; 4) Lo porticipoción efectivo todos los decisiones que les
ofecten y que son tomodos por los instituciones esiotoles como pueden ser los
consultos previos con los pueblos indígenos en reloción con cuolquier decisión que
puede ofector o sus interés.

Como se desprende deliexto constitucionolseñolodo, en nuesiro corto mogno se
reconoce lo composición pluriculturol de esto noción; tonio y mós que se estoblece
el derecho de estos pueblos y comunidodes indígenos o elegir de ocuerdo con sus

normos, procedimientos y prócticos irodicionoles o los outoridodes o
representontes poro el ejercicio de sus formos de gobierno, goroniizondo que los
mujeres y hombres indígenos disfruten y ejerzon el derecho o votor y ser votodos osí
como occeder y desempeñor los corgos públicos o de elección populor.

En ese orden de ideos, lo supremo corte de justicio de lo nocionql ho referido que
o fin de que se goronticen los derechos de los pueblos indígenos, de monero
principol el derecho de occeso o lo jusiicio, deben observorse seis principios de
corócter generol, o sober:

ofecte

En ese ienor, poro dicho instoncio, juzgor con perspeciivo inierculiurol imglico
ubicorse en un diologo respetuoso entre culiuros, osumiendo lo equivolencio de
perspeciivos y diferencios que presenton.
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Por su porte lo Solo Superior del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo

Federoción, estobleció que cuondo existo tensión entre estos derechos, resulto de
gron relevoncio poro el juzgodor poder identificor el tipo de controversio
comunitorio o fin de poder onolizor de mejor monero lo interreloción entres los

derechos individuoles y colectivos osí como los restricciones estqtoles; poro
moximizor de ocuerdo ol osunto, lo gorontío de los derechos de los integrontes de
los pueblos indígenos, los derechos colectivos, frente o los individuoles o los de lo
comunidod frente ol estodo; de ohí que de conformidod con lo Jurisprudencio
1912018, se estoblecieron porómetros, lineomientos o elementos que deberíon ser

tomodos en cuento poro gorontizor plenomente elderecho de occeso o lo justicio

con un perspectivo interculturol, o sober:

JUZGAR CON PERSPECTIVA INTERCUI.TURAI.. EIEIVIENTOS Mí¡¡IIVTOS PARA SU NPTICNCIóru EN MATERIA

EI.ECTORAI.

El reconocimiento del derecho o lo l¡bre determinoción y oufonomío de los pueblos y comunidodes
indígenos contenido en el orticulo 2o de lo Conslitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos; en
el Convenio Ió9 de lo Orgonizoción lnternocionol del Trobojo sobre Pueblos lndígenos y Triboles en
Poíses lndependienles; osí como en lo Decloroción de los Nociones Unidos sobre los Derechos de
los Pueblos lndígenos, exige que el estudio de los cosos relocionodos con derechos de pueblos,
comunidodes y personos indÍgenos se hogo o portir de uno perspectivo interculturot que otiendo ol
confexto de lo controversio y goroniice en lo moyor medido los derechos colecfivos de toles
pueblos y comunidodes. En consecuencio, poro goronlizor plenomente su derecho de occeso o lo
justicio con uno perspecfivo interculturol los outoridodes jurisdiccionoles tienen, ol menos, los

siguientes deberes: 1. Obtener informoción de lo comunidod o portir de los fuentes odecuodos que
permilon conocer los insfifuciones y reglos vigentes del sistemo normotivo indígeno, como pueden
ser solicitud de peritojes, diclómenes etnogróficos u opiniones especiolizodos en moierio jurídico-

ontropológicos, osí como informes y comporecencios de los outoridodes trodicionoles; revisión de
fuentes bibliogróficos; reolizoción de visitqs en lo comunidod (in silu); recepción de escritos de
terceros en colidod de "omigos del lribunol" (om¡cus curioe), entre otros; 2. ldentificor, con bose en
el reconocimienlo del plurolismo jurídico, el derecho indígeno oplicoble, esto es, identificor los

normos, principios, instifuciones y coroclerisiicos propios de los pueblos y comunidodes que no
necesoriomenle corresponden ol derecho legislodo formolmente por los órgonos eslofoles; 3.

Voloror el contexto socio-cullurol de los comunidodes indígenos con el objeto de definir los límites

de lo confoversio desde uno perspectivo que otiendo tonto o los principios o volores
consiiiucionoles y convencionoles como o los volores y principios de lo comunidod; 4. ldentificor si

se troto de uno cuestión introcomunitorio, extrocomunitorio o intercomunilorio poro resolver lo

controversio oiendiendo ol origen reol del conflicio; 5. Propicior que lo conlroversio se resuelvo, en
lo medido de Io posible, por los propios comunidodes y privilegiondo el consenso comunilorio, y ó.

Moximizor lo outonomío de los pueblos y comunidodes indígenos y, en consecuencio, minimizor lo
intervención externo de outoridodes estofoles locoles y federoles, incluidos los jurisdiccionoles.

AUINTO. DE tOS PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES. De conformidod con lo
descrito en el ortículo 440 oportodo de lo Ley Generol de lnstituciones y

Procedimientos Elecioroles, el cuol estoblece los boses que deberón odoptor los

leyes locoles en moterio de Procedimiento EspeciolSoncionodor:

t...1
Los /eyes e/ecforoles /oco/es deberón consideror ios reg/os de Jos procedirnienlos soncionodores, lomondo
en cuento /os siguienles boses:
o) C/osificoción de procedimienfos soncionodores en procedimíentos ordinorios que se insfouron por foltos

lidos denlro y f uero de /os procesos e/ectoroies y especio/es soncionodores, exped¡los, por fo/fos

denlro de /os procesos eiecforoles;
y cond uctos soncionobies;

Reg/os poro el inicio, tromitoción, órgonos compefenfes e invesfigoción de ombos procedimientos,'
Proced¡m¡enlo poro dictominoción poro lo remisión de expedienfes, ol Tribunol Electoral, poro su

reso/ución, tonto en el nivel federol como locol, y
e/ Reg/os poro ei procedimie nto ordinorio de sonción por los Orgonrsmos Públicos Loco/es de quejos frívolos,

op/icob/es tonto en ei nive/ federol como locoL enfendiéndose por lo/es:

t...1
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n iros se encontrobo
conjunto con otros

Mismo precepto legol que en su oporlodo 3, refiere que dichos leyes, deberón regulor lombién el
Procedimienio Especiol Soncionodo en los cosos en los que se denuncie violencio político contro los mujeres
en rozón de género.

L. ..1

3. Deberón regulor el procedimíenlo especiol soncionodor poro los cosos de violencio polítíco confro los
mujeres en rozón de género.

I...1

Ahoro bien, según lo que se observo en el oriículo 381 y 382 del Código de
lnstiiuciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, dentro de los
procedimientos soncionodores, este lnsiiiuto Electorol Locol, cuento con los boses
siguientes:

Artículo 38.l.
t...1
o) Closificoción de procedimientos soncionodores en procesos ordinorios que se instouron por follos
cometidos dentro y fuerq de los procesos electoroles y especioles soncionodores, expeditos, por foltos
cometidos dentro de los procesos elecioroles;
b) Sujeios y conductos soncionobles;
c) Reglos poro el inicio, iromitoción, orgonismos competentes e investigoción de ombos
procedimientos;
d) Procedimienfo poro diciominoción poro lo remisión de expedientes, ol Tribunol Electorol. poro su

resolución, y

e) Reglos poro el procedimiento ordinorio de sonción de quejos frívolos, oplicobles en lo Entidod,
t...1

t...1
Arfículo 382. En lo susloncioción de los procedimientos soncionodores, se oplicoró supletoriomente,
en lo no previsto en este Código, lo Ley Generol del Sislemo de Medios de lmpugnoción en Moterio
Electorol, lo Ley Generol de Instiiuc¡ones y Procedimientos Electoroles y en el Código Procesol Civil
poro el Estodo Libre y Soberono de Morelos.

t...1

Por su porie el ortículo 5, del Reglomenio del Régimen Soncionodor Electorol,
esioblece que los Procedimientos Especioles Soncionodores, tienen como finolidod
invesiigor lo existencio de posibles infrocciones poro que uno vez recobodos los

elementos de pruebo y desohogodos los diligencios otinentes se emito lo resolución
por porie del Tribunol Electorol del Estodo de Morelos. Mieniros que los

Procedimientos Ordinorios Soncionodores tienen como finolidod deierminor lo
existencio de infrocciones o lo normotividod eleciorol y lo responsobilidod
odministrotivo medionte lo voloroción delos medios de pruebo e indicios que se

o porten ol procedimiento.

t...1

Los procedimienios ordinorios soncionodores, lienen como finolidod determinor lo existencio de
infrocciones o lo normotividod eleciorol y lo responsobilidod odministrotivo, medionte lo voloroción
de los medios de pruebo e indicios que oporien los portes y en su coso, de oquellos que se oblengon
de lo investigoción que reolice lo outoridod electorol.
Los procedimientos especioles soncionodores tienen como finolidod investigor lo existencio de
probobles infrocciones y uno vez recobodos los elementos de pruebo y desohogodos los diligencios ''
otinenies poro su posterior resolución por porte del Tribunol Electorol del Estodo de Morelos.

t...1

QUINTO. DE tOS HECHOS DENUNCIADOS. Lo quejoso. sostiene que desde el treinto
de morzo se encuentro ejerciendo lo función de Ayudonto Municipol del Poblodo
de
en

no obsionte
llomqdo

el uno de

:

i

vec¡nos de monero violento y grosero lo orriboron o efecto de que firmoro su

renuncio; llegondo ouioridodes municipoles poro efecto de llegor o un ocuerdo,

AcuERDo tMPE?Ac/cEEl349/n2s euE pRESENTA t¡ s¡cnn¡níe EJEcuTrva ar coNsEJo EsTATAI ET.EcToRAL DEr. rNslluTo MoRETENsE DE pRocEsos
ELECTORATES Y QUE EMANA OE U CO,IiUS¡óN ¡.IECUIIVA PERMANENTE DE MEDIANf E EI. CUAt SE DESECHA I.A QUEJA
PRESENTADA POR

POR IA DE HEcHos coNsltlultvos DE vror.ENctA ¡otíllc¡ coNln¡ [A MUJER ¡N nezóH o¡ IDENTITICADA

DATO PROTEGIDO

coN ¡l Nú¡u¡no DE ExpEDIENIE ¡MpEpAc/cEE/cEpe/pEs/006/2o2s.

i'iiIiitli 43|6l



impepe-"l
;:";i:il*?ifi..,". I
¿''.t¡.da.tú,ai. 

/

AC U ER DO IMP EPAC/ CEE / 349 / 2025

consistente en que los lloves de lo Ayudontío quedoríon o corgo de lo Secretorio
Municipol hosto que se resolviero el conflicto.

No obstonte refiere, ese mismo dío se convocó o uno osombleo sin importor su

iniegridod como mujer y representonte Municipol, octo por el cuol monifiesto que,
de monero orbitrorio e ilegol se pretendío dejorlo sin func'ones, estobleciéndose un

COHSEJO
ISTATAL
E LECTORAL

D,\_C) PROTEGIDO

Ademós, e;(preso q-e el dos de sept
Ayudcntío,lel Poblodo, municipio de

oficinos que ocupo lo
omo normolmente lo

reolizo todos los cícs de lunes o viernes. le fue n=gado e occeso o dicho inmueble
por un grupo de personos que se encontrobon en el occeso principol,
orgurrenlóndole que yo no ero Ayudonte Municipcl que tenío que retirorse del
lugor si no 'o ho'íon retiror o lc fuerzo. de ohí que por no querer ser violentodo y

teme'por su integriCcd f'sico y emocionol, oltrotors= de rc,mbres, decidió retirorse
del lugor.

Posteriormente, mo septiembre, tuvo conocimiento o
-rovés de vecinos del qJe se llevorío c cobo uno supuesto
e ilegolccrvocctorio poro lo osombleo generoie>:troordinorio del pueblo indígeno

te lo cuol supuestomente se llevorío o cobo lo propuesto de
con rmo n EL n Consejo como formo de gob'ierno, en sustitución de lo figuro
,Je lo Ayudontío, csí:omo lo supuesto elecciór, de ccnsejeros y Ccnsejeros

lechos qu fectción, todo vez
poblooo cJ lc lcrgc ce lo hisiorio, y por lo menos
doce o
municip
,Je

es

oirós, no se hobío suscitodo que. quisieron ,lestiluir o los ouxiliores
(oyudontes municipoles). 'ri que se llevo'on o cobo occiones de tomo

tío munic'pol, todo vez qJe estos mencionodos han sido hombres, y en
, o quedor electo como mujer, quieren hccer voler lo fuerzo, coerción,

c físico como psicológico, ogresiones o su persono,
nifiesto d ciones de vecincs de loci non:

'a

DATC, i'ROTEGIDO

DATO PROTECIDO

DATO PROTEGIDO

D,\TO PROTEGIDO

DATO PROTEGIDO

Hechc q,-e expresc I impiden ejercer sus funciones como Ayudonto Municipol por

ACUERDO IA{PET euE pResENTA r.¡ s¡cn¡r¡Ría EJrcL¡tvA At ccNsEJo srATAr :IEcToRAL DEl. rNsTrTUTo r oRErENsE DE pRocEsos

EIECIORAIES Y erJE EMANA DE rA ccrws óN e¡tcl PnR¡,IANEñlE DE ¡UEJAt r¡EDIANIE EL CUAt SE DESECHA LA QUEJA

IRESENIADA PO¡

DE HEctros coNstlu¡tvos Dt vrorEN:tA ¡Gr.írca cc¡¡-n¡ [A lü.uER ¡N nnzó¡¡ c¡ cÉN¡Ro, tDENTtFtcADA

L 44 l6l

coN EL DE EXTEDt€HE rMt EpAC/CEEiCE'Q/pES /006 /2025



DA'I'O PROTEGIDO

t

impep#l
b'¡u¡-&'.b,r. t
d. n¡e¡F¡ affidb¡ ,yed¡i#¡...,ú.d. ll

AC U ER DO IMP EPAC/ CEE/ 349 / 2025

Considerondo que se le ho violentodo, doñodo y lesionondo en su dignidod,
integridod y libertod en el ejercicio de sus derechos políticos y electoroles como
mujer, lo que pudiero configuror Violencio Políiico contro lo Mujer en Rozón de
Género.

Al respecto. lo Solo Superior en lo jurisprudencio 481201ó de rubro "VIOIENCIA
POtíilCA POR RAZONES DE CÉT.¡¡nO. l.as AUToRIDADEs EtEcToRALEs ESIÁN

OBTIGADAS A EVITAR tA AFECTACIóN DE DERECHOS POIíTICOS ETECTORAIES'"

determinó que lo violencio políiico coniro los mujeres comprende todos oquellos
occiones u omisiones de personos, servidoros o servidores públicos que se dirigen
o uno mujer por ser mujer, iienen un impocto diferenciodo en ellos o les ofecton
desproporcionodqmente, con el objeto o resultodo de menoscobor o onulor sus

derechos político-electoroles, incluyendo el ejercicio del corgo.

Ademós. señoló que el derecho de los mujeres o uno vido libre de discriminoción
y de violencio, se troduce en lo obligoción de iodo outoridod de octuor con lo
debidq diligencio y de monero conjunio poro prevenir, investigor, soncionor y
reporor uno posible ofectoción o sus derechos, por lo cuol los ouioridodes
electoro es deben reolizor un onólisis de todos los hechos y ogrovios expuestos, o
fin de hocer efectivo el occeso o lo justicio y el debido proceso.

De iguol monero, debe señolorse que, en lo referido reformo, se incorporo lo

obligoción de los esiodos de eliminor todo discriminoción contro lo mujer en lo vido
político y público del poís y gorontizor el ejercicio de los funciones públicos y
porticipoción en todos los plonos gubernomentoles, en iguoldod de condiciones
con los l^ombres.

Es necesorio estoblecer lo definición de violencio político contro los mujeres. lo cuol
fue retonodo de lo primero versión del Protocolo poro Atender lo Violencio Políiico
coniro los Mujeres, que o su vez fue construido o portir de lo Convención Belém do
Poró, lo Convención sobre lo Eliminoción de iodos los formos de Discriminoción
contro lo Mujer y lo Ley Generol de Acceso de los Mujeres o uno Vido Libre de
Violencio, y lo cuol se define lo siguiente:

"Lo violencio político contro los mujeres comprehende todos oquellos occiones u

omisiones de personos, servidoros o servidores públicos que se dirigen o uno mujer
por ser nrujer (en rozón de género), tienen un impocto diferenciodo en ellos o les

ofecton desproporcionodomente, con el objeto o resuliodo de m'enoscobor o
onulor sus derechos político-electoroles, incluyendo el ejercicio del corgo".

En otros polobros,lo violencio cometido contro los mujeres por ser mujeres tiene un
significodo odiclonol como uno formo de imponer roles de género, sí como uno
formo de dominoción, subordinoción y controlde los mujeres como grupo.
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Por lo que, iombién se pude estoblecer que este tipo de violencio se ejerce en
contro de uno mujer por el hecho de ser mujer y tiene por objeto obstqculizor el
libre ejercicio de su ciudodonío y el goce de sus derechos político-electoroles. es

decir, impedir su porticipoción en los osuntos públicos y políticos de su comunidod,
estodo o poís.

Lo onterior sin que pose desopercibido que lo jurisprudencio 2l /2018 de lo Solo
Superior delTribunol Electoroldel Poder Judiciolde lo Federoción (TEPJF) estoblece
que poro que se configure un octo de violenclo político de género, deben
ocredilorse de monero indubitoble los siguientes elementos:

En ese sentido. esto outoridod considero que resulto procedente reolizor un onólisis
estriclomenle preliminor de lo citodo jurisprudencio con bose o los hechos
denunciodos:

AcuERDo tn?E?ac/cEE/349/2o2s euE pRESENTA L¡ s¡cRer¡nía EJEculva At coNsEJo EITATAI EtEcioRAr Dg. tNsftlufo a oREtENsE DE pRocEsos
EI.ECIORAI.ES Y euE EMANA o¡ L¡ contsróH ¡¡EcrrTrvA ¡ERMANENiE )E MEDIANTE Et 

'UA! 
SE DESECHA IA QUEJA

PRESEN¡ADA POR

POR I.A DE HEcHos coNsilrulvos DE vtolEr.EtA políilca ctrNTRA rA MLJEI tH n¡zóN DE GÉNERo, TDENTTFICADA

Se boso en elementos de género. es decir: i. se dirige
o uno mujer por ser mujer, ii. Tiene un impocto
diferenciodo en los mujeres; iii. ofecto
desproporcionodomente o los mujeres

Tiene por obieto o resullodo menoscobqr o qnulor el
reconocimiento, goce y/o ejercicio de los derechos
polílico-electoroles de los mujeres. 5

Es simbólico, verbol, potrimoniol, económico, físico,
sexuol y/o psicológico.

Es perpetrodo por el Estodo o sus ogentes, por
superiores jerórquicos, colegos de trobojo, portidos
políticos o representonles de los mismos; medios de
comunicoción y sus inlegrontes, un porticulor y/o un
grupo de personos.

Sucede en el morco del ejercicio de derechos
polílico-electoroles o bien en el ejercicio de un corgo
público.

EI.EIVIENTO QUE ACTUATIZA VIOTENCIA POl¡ilCA
sEGúN [A JURTSPRUDENCTA 2t/2018:

De los hechcs Jenunciocos no evidencion que Io

mujer en cuest'ón hoyo sido scnetido o un iroto
desigu:l por su condicrón de género, de ohí que
tcmpoco:e =unplirío.

Se estimo que p.odrío no octuolizorse, yo que si bien
e: cierfo e>:ist= un ontecedent3 de que fue
supuestomen-e Jestituido en un primer momento por

cesodo, y que esto outordod es conscienle en que
el cese de lo ccncfu,:to ac configurc por sí mismo que
lo conlucto no p..redo octuolizorse, lo cierto es que
de unc revsión creliminor ol ocio de osombleo
celebr¡do el uro de sepfiembre que obro en el
exped'ente 'ro se odv'ertan de monero preliminor
el=mentos sufi:i=rtes q.,le puedon considerorse que
liniton el ejacicio del corgo poro el que lo quejoso
fLre electo pcr cuesliones de género.

Se corridero que no podrío octuolizorse yo que de los

hecho; norrcdo: y de los documentoles que obron en
el expediente no se desprende que pudieron hoberse
efercilodo en su contro violencio político por rozón de
género en clgruno de esos tópicos.

Se podrío tener por cumplido, en virtud de que, los
personos señolodos como presuntos responsobles,
resultor ser un porficulor o grupo de personos,

o:ientóndose ccno supuesto

DATO PROTEGIDO

Comunitorio

Pudiero cumplirse lomondo en cuento que lo quefoso

electoroles en su vertiente, del ejercicio del corgo
poro el que fue volodo en elección de outor¡dodes
ouxiliores el veinfikés de morzo, resultondo eleclo lo
plonillo numero dos que formó porte ol obtener lo
moyorío de volos.

DATO PROTEGIDO

hos polílicoenelm
Municipol que sucedo
ostenlo de Ayudonlo

CUESTION PREIIMINAR
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Podemos concluir que los hechos denunciodos en lo quejo desde un enfoque
preliminor no podríon cumplir con los elementos mínimos estoblecidos en lo
jurisprudencio 21/2018 poro configuror uno posible vulneroción de los derechos
políiicos-elecioroles de lo promovenie por violencio político de género. En

poriiculor, si no se demuestro que los octos denunciodos estuvieron dirigidos
explíciiomente o descolificor o discriminor o lo mujer por su género, ni que existió
un intento de despojorlo de sus derechos políticos dentro del contexto eleciorol,
no se podríon consideror como octos de violencio político de género.

Por lo tonto, con bose en los hechos presentodos. o lo luz de los elemenfos previstos
en lo jurisprudencio. no se podrío configuror uno posible vulneroción de los

derechos de lo promovente por violencio políiico en rozón de género en lo quejo
de mérito, lo onterior poriiendo desde un onólisis preliminor y bosodo con
perspectivo de género.

Enionces. como ho quedodo expuesto en líneos onteriores poro que se ocredite
lo existencio de lo VPMG, se debe otender con perspeciivo de género y, por tonto,
evitor uno posible ofectoción en el ejercicio de los derechos político-electoroles
de los mujeres por rozón de género.

En ese orden de ideos, desde un onólisis preliminor, esto outoridod electorolestimo
que no se desprende que los hechos relotodos por lo quejoso en elescrito de quejo,
se oborden temos relocionodos con lo violencio políiico en rozón de género.
móxime que bojo lo oporiencio del buen derecho portiendo de lo bueno fe de lo
mismo, respecto o los monifesiociones reolizodos en el escrito iniciol, osícomo los

ofirmociones contenidos en el mismo,los pruebos que fueron oportodos de monero
indiciorio en lo presente denuncio, los obtenidos por esto outoridod electorol que
no se emite un pronunciomiento sobre su olconce y volor, se tomon en cuento con
lo finolidod de emitir lo presente determinoción.

Ahoro bien. tomondo en cuento lo Jurisprudencio 1812018 de rubro y iexto

COMUNIDADES INDíGENAS. DEBER DE IDENTIFICAR EI. TIPO DE LA

CONTROVERSIA PARA JUZGAR CON PERSPECTIVA INTERCUtTURAt, A FIN DE

MAXIMIZAR O PONDERAR LOS DERECHOS QUE CORRESPONDAN. Atendiendo
o lo dispuesio en el ortículo 2o de lo Constitución Político de los Estodos
Unidos Mexiconos, y en el Convenio ló9 de lo Orgonizoción lnternocionol
del Trobojo sobre Pueblos lndígenos y Triboles en Poíses lndependienies,
poro proieger y goroniizor los derechos político-electoroles de los personos,
osí como los derechos coleciivos de los pueblos y los comunidodes
indígenos, cuondo exisfo tensión entre esos derechos, quienes impo
justicio deben identificor cloromente el tipo de controversios comu nos
que se someten o su conocimienio o fin de onolizor. ponderor y resolver
odecuodomente y con perspectivo interculturol. Poro ello, o portir de
próctico jurisdiccionol se odvierte lo siguiente tipologío de cuestiones y
coniroversios: 1. lntrocomunitorios, cuondo lo ouionomío dé" los

COHSEJO
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comunidodes se reflejo en "restricciones internos" o sus propios miembros;
en este tipo de conflictos se deben ponderor los derechos de lo comunidod
frente o los derechos de los individuos o los grupos que cuestionen lo
oplicoción de los normos consuetudinorios;2. Extrocomunitorios, cuondo los

derechos de los comunidodes se encuentron en reloción de tensión o
conflicto con normos de origen estotolo respecto de grupos de lo sociedod
que no pertenecen o lo comunidod;en estos cosos, se onolizo y pondero lo

necesidod de cuolquier interferencio o decisión externo, y se privilegio lo

odopción de "protecciones externos" o fovor de lo outonomío de lo
comunidod, y 3. lntercomunitorios, cuondo los derechos colectivos de
outonomío y outodeterminoción de dos o mós comunidodes se encuentron
en siiuociones de tensión o conflicto entre sí; en estos cosos los outoridodes
estotoles, destocodomenie los órgonos jurisdiccionoles, deben proteger o
los comunidodes de interferencios o violociones o su oufodeterminoción
frente o otros comunidodes. Lo identificoción de lo noturolezo de lo
situoción o controversio permite, trotóndose de conflictos introcomunitorios
y extrocomunitorios, onolizor de mejor monero lo interreloción entre
derechos individuoles, derechos colectivos y restricciones estotoles, o fin de
moxímizor, según seo elcoso, lo gorontío de los derechos de los integrontes
de los comunidodes. los derechos colectivos frente o los individuoles o los

derechos de lo comunidod frente o intervenciones estoioles. En el coso de
conflictos intercomunitorlos, lo solución no puede consistir en moximizor
exclusivomente lo tuielq de los derechos de uno comunidod, sino que
necesoriomente se requiere ponderor los derechos colectivos de todos los

comunidodes en tensión o conflicto, yo que ol trotorse de relociones de
horizontolidod entre comunidodes (seo uno cobecero municipol, uno
ogencio o cuolquier ofro), no es permisible moximizor lo outonomío de uno
sin consideror lo ofectoción que ello tiene respecto o lo outonomío de otro,
por lo que se debe procuror su optimizoción en lo moyor medido.

Este onólisis preliminor que no necesoriomente es un temo respecto de lo

ciudodono por cuonto o ser mujer yo que en los comunidodes indígenos se debe
de identificor el tipo de controversio poro juzgor con perspeciivo interculturol o fin
de moximizor o ponderor los derechos que correspondon, o portir de esto
jurisprudencio, se onolizo que hoy tres tipos de conflictos que se odvierten que o
veces hoy entre derechos colectivos o individuoles de personos que se

outoodscriben indígeno, pero tombién de este derecho colectivo de los

ueblos originorios, osí se odvierte que el conflicto que hoy en
bre uno tensión que ho existido por cuonto o uno proboble

mun tpo o bien por uno estructuro distinto o uno oyudontío municipol.

De esto monero lo noturolezo de es'to controversio permite onolizor lo interreloción
^ entre derechos individuoles, como lo serío lo proboble violencio político contro lo

olo r el temo coleciivo como un conflicto

Ad nte esto outoridod considero necesorio precisor que portir de un
onólis pecto de los elementos que obron dentro del expediente, los hechos

euE pRESENTA la s¡cn¡¡aníe EJECUIvA AL coNsEJo ESTATAI Et EcToRAt DFt tNslTuTo MoRELENSE oE pRocEsos
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denunciodos se inscriben dentro del ómbiio de un conflicto introcomunitorio
reloiivo olejercicio delcorgo de oyudonto municipolen lo

Lo onterior resulto relevonte porque, conforme lo jurisprudencio 1812018 de lo Solo
Superior del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción y de rubro
..COMUNIDADES INDíGENAS. DEBER DE IDENTIFICAR Et TIPO DE LA

CONTROVERSIA PARA JUZGAR CON PERSPECTIVA INTERCUITURAL, A FIN DE

MAXIMIZAR O PONDERAR LOS DERECHOS QUE CORRESPONDAN" los

ouioridodes electoroles estón obligodos o identificor con cloridod el tipo de
conflicto o controversio comunitorio someiido o su conocimiento, o fin de ponderor
odecuodomente los derechos involucrodos -individuoles y colectivos- con
perspeciivo inierculturol.

Dicho Jurisprudencio estoblece que los conflictos introcomunitorios son oquellos
que derivon de tensiones, desocuerdos o restricciones internos propios de lo
comunidod respecto de sus formos de orgonizoción, de distribución de corgos o
del funcionomiento de sus estructuros trodicionoles.

En este iipo de controversios, el deber de lo outoridod consiste en ormonizor los

derechos políticos-elecioroles de los personos con lo outonomío colectivo y con los
reglos consuetudinorios que rigen lo vido comunitorio. sin sustituir indebidomente lo
propio comunidod en los decisiones que le son inherenies.

En ese morco, tros el onólisis estriciomente preliminor del coso concreio, no se

odvierten iniciolmente elementos suficientes que permiion concluir que los

diferencios monifestodos hocio lo denuncionte tengon como couso su condición
de mujer, esto es su condición de género, sino que derivon de desocuerdo inierno
relocionodo con lo tituloridod, desempeño o legitimidod del corgo comunitorio de
oyudonto municipol.

En otros polobros, lo controversio se explico por lo dinómico interno de lo
comunidod y no por lo reproducción de estereotipos de género o por octos
orientodos q menoscobor o onulor sus derechos políticos por ser mujer.

Lo onterior no minimizo lo importoncio de gorontizor lo porticipoción político de los

mujeres en todos los espocios comunitorios; sin emborgo, poro octuolizor lo
violencio político contro los mujeres en rozón de género es indispensoble ocreditor
ol menos lo reloción cousol entre lo conducto denunciodo y lo condición de
género de lo persono ofeciodo, esto es, de lo denuncionie en este coso. requisiio
que - como ho quedodo explicodo- en el presente osunto no se sqtisfoce. Por el
controrio, los hechos se encuentron vinculodos con lo esfero de outodeterminoción
de lo comunidod y con lo gestión de sus propios corgos internos, lo que desplozo
el onólisis hocio el ómbito de los conflictos introcomunitorios previstos en lo
jurisprudencio onteriormente ciiodo

En consecuencio, esio outoridod determino que los hechos moterio de lo denu
no encuodroríon onticipodomente en lo configuroción legol de urio posib
violencio políiico contro los mujeres en rozón de género. sin perjuicio de los
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meconismos internos o comunitorios que pudieron existir poro resolver los

diferencios propios de lo vido colectivo en eso locolidod.

En ese sentido. se recoboron en el presenie expediente, los documentoles
siguientes:

ro lo qsombleq nerol extroordinorio del
pueblo indígeno

CD, de fecho veinticinco de septiembre de dos mil veinticinco. que obro o
fojo 90 del expediente.

Estodo de Morelos de fecho 25 de septiembre relotivo o lo sentencio del24
del mismo mes del Juicio poro lo protección de los derechos político
electoroles del ciudodono identificodo con el número del expediente
TEEM/JDC /7412025-1.

iente de lo Fiscolío Generol del
estod nformó

no denuncio incoodo por

ol cuol onexon

Dos co de octo circunstonciqdo de osombleo generolde
fechq

3. lrnpresi
in,¡entorio de

en copio simcle de octo ci'curstqrciodo de revisión de
o uno de septiembre.

meros A v nes reo
nifestociones con reloción cl ocuerdo de medidos

co¡telores. .,.:
Del

:.,da.lo:iudodo

simple de octo circunstonciodo da csombleo generol de fecho
uno de septiembre
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2. Copio simple de octo de osombleo generol de fecho l0 de diciembre
de 2024.

3. Copio simple del oficio IMPEPAC/CEE/MGCP/51
4. Copio simple de constoncio de reconocimiento

lnstituto Nocionolde los Pueblos lndígenos (lNPl).
5.C io sim tuto/Constitución del Municipio lndígeno de

6. Copio simple delocuse del escrito dirigido o lo presidento de lo Comisión
de Derechos Humonos del Esiodo de Morelos, sellodo en fecho 2l de
octubre.

Esiodo de Morelos de fecho Ol de octubre relotivo ol ocuerdo del29 de
sepiiembre en outos del Juicio poro lo protección de los derechos político
electoroles del ciudodono ideniificodo con el número del expediente
TEEM/JDC174/2025-1, por el cuol se hizo consior lo presentoción del oficio
del entonces encorgodo de despocho de lo Secretorío Ejecuiivo de esto
lnstituto Estotol Electorol en el cuol se solicitó copio certificodo de los

octuociones efectuodos con posterioridod o lo visto ordenodq el l2 de
septiembre por eso outoridod jurisdiccionol determinóndose no ho lugor de
conformidod ol no ser porie de ese Juicio.

olmocenomientc "USB", de fecho uno de diciembre de dos milveinticinco,
que obron o fojos 1224y 1254 cel expedienie, respeciivomente.

Documentoles que como se ho referido no se emite un pronunciomiento sobre su

olconce y volor yo que ello hubie-o co'respondído o lo outoridod jurisdiccionol, sin

emborgo como dotos si son determinontes poro reolizor un onólisis sobre lo
viobilidoC de procedencio o no del inicio del procedimiento especiol soncionodor
mismos que se consideron que no son suficientes poro poder odmitir lo quejo ol
qdvertirse folto de elementos que en oprecioción de este orgonismo electorol locol
no demuestron bojo lo oporiencio del buen derecho lo posible conducto de
violencio político contro lo mujer en rozón de género.

AsÍ, esto outoridod no es omiso en observor lo quejo desde lo perspectivo género,
como se hoce referencic en los pórrofos que onteceden, el concepto de violen
político contro los mujeres en rozón de género se concibe como

-

e El escrito o su vez hoCe qlusón o Eustorgio Mendozo Velózquez, lsel Guzmón Ortego, Florido Sondovol Rocho; ."
Corlo Mortínez Pérezy
de cuento.

emborgo no se desprende firmo de toles personos en el escrito
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En ese tenor poro que se octuolice lo violencio político en rozón de género, dichos
occiones u omisiones. deben ser perpetuodos por ogentes estotoles, superiores
jerórquicos, colegos de trobojo, personos dirigentes de portidos políticos, militontes,
simpoiizontes, precondidotos, precondidotos, condidotos o condidotos postulodos
por los portidos políticos o representontes de los mismos; medios de comunicoción
y sus integrontes, por un porticulor o por un grupo de personos porticulores en
contro de uno mujer, por motivos meromente de género, es decir, cuondo seon
efectuodos en perjuicio de uno mujer por lo único rozón de ser mujer; que lo
ofecten desproporcionodomente o tengon un impocto diferenciodo en ello. que
puede estor en cuolquier supuesto de violencio reconocidos en el ortículo ó de lo
yo citodo normotividod, esto es:

ó. LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA
AC twpEpAc/cEE/3¡¡9/?r¡25 euE pREsENtA r¡ secneteníe EJEcunvA Ar coNsEJo ESTATAT ErEcToRAr. DEr. rNsTr¡ulo MoRET.ENSE DE pRocEsos

euE EMANA o¡ u colr¡rsróN ¡¡EcurvA pERMANENTE DE MEDIANTE EI. CUAI SE DESECHA TA

DE HEcHos coNsTtTuflvos DE vtotENctA ¡oLíttc¡ coNrnl rA MUJER r¡r nazóN o¡ cÉNeno, rDENÍFtcADA

Tioo de violencio:t

/'

Violencio Sexuol

/

Violencio Económico

Violencio Potrimoniol

Violencio Físico

Violencio Psicológico

t.1
Es cuolquier octo que degrodo o doño el cuerpo y/o lo sexuolidod de lo
vÍctimo y que por tonto otentq contrq su liberiod, dignidod e integridod
físico. Es uno expresión de obuso de poder, que se puede dor en el espocio

t1(,''J

Es todo occión u omisión del Agresor que ofecto lo supervivencio
económico de lo víciimo. Se mqnifiesto o trovés de limitociones
encominodos o controlor el ingreso de sus percepciones económicos, qsÍ

como lo percepción de un solorio menor por iguol trobojo, dentro de un
mismo centro loborql
t...1

t1
Cuolquier octo u omisión que ofecto lo supervivencio de lo víctimq. Se
monifiesto en: lo tronsformoción, susirocción, destrucción, reiención o
distrocción de objeios, documentos personoles, bienes y volores, derechos
potrlmonioles o recursos económicos destinodos o sotisfocer sus

necesidodes y puede qborcor los dqños o los bienes comunes o propios
de lo víctimo
t...t

t...1
Es cuolquier octo que inflige doño no occidentol, usondo lq fuerzo fÍsico o
olgún tipo de ormo, objeto, ócido o sustoncio corosivo, cóustico, irritonte,
lóxico o inflomoble o cuolquier otro sustoncio que, en determinqdos
condiciones. puedo provocor o no lesiones yo seqn internqs, externos, o
ombos
t...1

t...1
cuolquier octo u omisión que doñe lo estobilidod psicológico, que puede
consistir en: negligencio, obondono, descuido reiterodo, celotipio, insultos,
humillociones, devoluoción, morginoción, indiferenciq, infidelidod,
comporociones destructivqs, rechozo, restricción o lo ouiodeterminqción
y omenozos, los cuoles conllevon o lo víctimo o lo depresión, ol
oislomiento, o lo devoluqción de su outoestimo e incluso ol suicidio.
t...1

, Descrlpclón:
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público o privodo, que implico lo supremocÍo mosculino sobre lo mujer, ol
denigrorlo y concebirlo como objeto, y
t...1

t...1
Cuolquier qcto u omisión que, con el objetivo de cousqr perjuicio o doño
o los mujeres, se dirige contro los h'rjos y/o hijos, fqmiliores o personos
ollegodos, yo seo que se tengo o se hoyo tenido reloción de moirimonio o
concubinoio; o montengo o se hoyo montenido uno reloción de hecho
con lo persono ogresoro; lo onlerior oplico incluso cuondo no se cohobite
en el mismo domicilio.

Violencio o Trovés de
lnterpósilo Persono

inr:p#)
& ¡¡sio. s'ñ.b. . IyM¡:Fme¡úe /
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En reloción o lo onieriormente vertido, es importonte resoltor que conforme o lo
resuelto por lo Solo Superior del Tribunol Eleciorol del Poder Judiciol de lo
Federoción en el Recurso de Reconsideroción SUP-REC-ó 1 12020, se consideró que
se octuol¡zo lo violencio políiico contro lo mujer en rozón de género, cuondo los

octos perpetuodos en perjuicio de otro u otro persono, se dirigen oldetrimento del
ejercicio y desempeño del corgo, osí como el detrimento de lo imogen y
copocidod frente o lo percepción tonto propio como de lo ciudodonío de lo
imogen y copocidod de uno mujer, o o menoscobor o demeritor los ocios que se
reolizon en ejercicio y funciones de un corgo público de elección populor. o bien,
de quien ospiro o uno.

Así, con independencio de que los octos que impliquen violencio político ejercido
por uno persono en contro de oiro u otro, puedon ofecior el desempeño de un
corgo pÚblico de elección populor, el elemento esenciol que distingue lo comisión
de este tipo de violencio reside principolmente en que esto. se dirige o lesionor
volores democróticos, entre los que se encuentron lo iguoldod, el plurolismo, lo
toleroncio, lo libertod y elrespeto.

Por consiguiente, se estimo que lo violencio político contro los mujeres en rozón de
género se configuro cuondo los octos u omisiones de índole verbol, físico,
psicológico, simbólico o potrimoniol, son cometidos por servidores públicos.
superiores jerÓrquicos, poriidos políticos, medios de comunicoción o porticulores en
contro de uno mujer en rozón de género, es decir, que son tendientes ol
menoscobo del ejercicio de sus derechos políticos-electoroles o en el desempeño
de un corgo de elección populor, teniendo como resuliodo lo disminución,
onuloción, goce, y/o ejercicio de los mismos.

En ese sentido del onólisis del escrito de quejo presentodos por lo quejoso se
octuolizo lo señolqdo por el ortículo 66 concotenodo con el ortículo 68 del
Reglomento Soncionodor, en su frocción lll, yo que si bien lo quejoso oporto uno
documentol consistente en uno convocotorio de uno presunto osombleo gen

que permito o esio outoridod que tol octo hubiero vinculodo o lo obstrucción ol
ejercicio del corgc de lo quejoso por su colidqd de ser mujer.

AcuERDo tM?E?Ac/cEE/u?1n25 euE pREsENtA t¡ stcn¡t¡rí¡ EJEculvA At coNsEJo ESTAIAT EtEcfoRAt DEL tNsftTUTo MoREtENSE DE pRocEsos
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Lo que puede llevor o presumir de formo preliminor que no existen elementos que
permiton odvertir de monero preliminor que los hechos denunciodos constituyon
lo tronsgresión olegodo por lo denuncionte; lo onterior con fundomento en lo
dispuesto por el ortículo ó8 frocción lll del Reglomento del Régimen Soncionodor
Electorol, odemós con lo señolodo en lo porte finol de lo Jurisprudencio 4512016,

oprobodo por lo Solo Superior del Tribunql Electorol del Poder Judiciol de lo

Federoción, en sesión público celebrodo el doce de octubre de dos mil dieciséis,
publicodo en lo Goceto de Jurisprudencio y Tesis en moterio electorol, Tribunol
Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, Año 9, Número 19, 201ó, póginos 35

y 3ó, que refiere lo siguiente:

QUEJA. PARA DETERMINAR SU 
'MPROCEDENCIA 

SE DEBE REALIZAR UN ANÁIIS'S
pREUMTNAR DE tos HEcHos IARA ADyERIR r.A ,NEXrsrENcrA DE UNA vlornclóru r¡r
MATERIA DE PROPAGANoa 1OúnCO-EIECIORAI. De to interpreloción gromolicol,
sislemóflco y funcionol de lo dispuesfo en los orlículos 470 y 471, pórrofo 5, inciso b),

de la Ley Generol de lnsliluciones y Procedirnienlos Elecforoles,' osícomo 60, pónofo
l, frocción ll, del Reglomenfo de Quejos y Denuncios del lnsfifufo Nocionol Electorol,
se odvierfe que, en el procedimienfo especiol soncionodot, parc que ls ouloridod
odminishatlvo elecforol federal puedo deferminor si se ocluolizo lo couso
de improcedencio, debe llevor o cobo un onófsis preliminor de los hechos
denunciodos v. con bose en ello. definir si a porlir de lo oleoodo por el denuncionte v
de los consfoncios que obron en el expedienfe formodo con rnofivo de su queio. se
odvíerle de monero clora. monifieslo. notorio e índudoble que los hechos
denunciodos no consliluven una violoción o lo normotivo en moterío electorol.

En ese tenor, resulto oporiuno destocor que se cuento con el octo de verificoción
de dispositivo "CD" cuyo contenido de monero preliminor no se odvierte que
contengo elementos que permiton identificor que se reolizó un octo con lo

finolidod de vulneror derechos político electoroles de lo quejoso en su vertiente de
violencio políiico contro lo mujer en rozón de género, ello puesto que se demuestro
lo celebroción de uno osombleo cuyo propósito tiene reloción con lo supuesto
destitución del corgo de lo quejoso. sin emborgo no se desprenden suficientes
dotos poro consideror que se centró sobre su colidod de mujer, si no posiblemente
sobre uno obstrucción ol ejercicio del corgo, situoción que yo fue onolizodo por el

Tribunol Electorol del Es'todo de Morelos en el expediente TEEM/JDC17412025-1.

De esto monero poro esto outoridod no se desprenden elementos mínimos poro
presumir de monero preliminor que existon octos, hechos o expresiones de
violencio político en rozón de género, en dicho sentido se octuolizo lo hipó'lesis

contenido en el ortículo y frocción en mención del Reglomento del Régimen
Soncionodor Electorol, ounodo o ello lo Solo Superior ho sostenido el criterio
previsto en lo jurisprudencio 1612011, de rubro: PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO

SANCIONADOR. EL DENUNCIANTE DEBE EXPONER LOS HECHOS QUE ESTIMA

UTIVOS DE INFRACCIÓN LEGAL Y APORTAR ELEMENTOS MiNIMOS

P TORIOS PARA QUE LA AUTORIDAD EJERZA SU FACULTAD INVESTIGADORA, eI

ol señolo que en el procedimiento odministrotivo soncionodor electorol se hon
desorrollodo diversos principios, entre los cuoles se encuentro el relotivo o que los

quejos o denuncíos presentodos por los poriidos políticos. que puedon constituir
infrocciones o lo normotividod electorol, deben estor sustentodos en hechos cloros
v precisos en los cuoles se expliquen los circunstoncios de tiempo, modo y luqor en

AcuERDo rMpEpAc/cEE/349/E2s euE pRESENTA r.¡ s¡cn¡r¡ní¡ EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsTArAr ErEcToRAr DEr rNsTrTUTo MoRET.ENSE DE pRocEsos
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PRESENTADA POR
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En ese sentido, lo odmisión de uno quejo se justifico cuondo obron elementos de
pruebo suficientes en lo denuncio, o bien cuondo de los recobodos por lo

outoridod, se presumo de formo preliminor que los hechos o conductos son

constitutivos de uno folto. los cuoles en todo coso serón colificodqs por lo
outoridod resolutoro medionte un pronunciomiento de fondo. Por el conirorio, el

presuntomenie constituven uno infrocción.

Lo onterior se robustece odemós con el criterio sostenido por lo Solo Superior del
Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, ol resolver los expedientes
SUP-REP-224/2018 y SUP-REP-130/2019, en donde se determinó que lo odmisión de
un procedimiento especiol soncionodor. sólo estoró jusiificodo en coso de que, del
onólisis preliminor de los hechos denunciodos, existon suficientes elementos poro
ovonzor lo indogoción sobre lo legolidod o ilegolidqd de los oclos supuestomente
reolizodos por eldenunciodo, es decir, sólo en ese coso, lo outoridod competenie
deberó, en un pronunciomienio de fondo. voloror de formo minucioso y exhoustivo
los pruebos recobodos. con lq fínqlidod de estor en condiciones de deierminor si

se ocredito lq infrocción denunciodo y lo responsobilidod de los sujetos y, en su

coso, lo propio outoridod competente, f'rjor lo sonción correspondiente.

Debe resoltorse que, lo Solo Superioren lo sentencio delSUP-REP-44 /2024 consideró
que "lo odmisión de uno quejo solo estoró justificodo cuondo exision elementos
de pruebo suficientes en lo denuncio, es decir, los troscendente es que lo

outoridod electorol odvierto con todo cloridod lo existencio de los conductos
denunciodos y que estos conductos seon controrios o lo ley, cueslión que en el
coso no se octuolizo.

Finolmente, debe señolorse que el estudio preliminor oquí reolizodo, tiene como
bose el criterio susientodo por lo Solo Superior del Tribunol Electorol del Poder
Judiciol de lo Federoción, quien ho determinodo que /o circunstoncio de que /e
esfé vedodo o /o Unidod lécnico desechor uno denuncio con considerociones
que conespondon olfondo delosunfo, no es un impedimento poro que e/onólisis
preliminor seo infegro/ y exhoustivo, sobre io bose de /os e/emenfos o pruebos
mínimos oporfodos por /os denunciontes y, en su coso, ios recobodos en /o
investigoción preliminor;to osí como en los rozones esencioles de lo Tesis

CXXXV/2002, de rubro SENIENC,A DE DESECHAMIENTO. EL QUE CONIENGA
RAZONAM'ENTOS A MAYORABUNDAM'ENIO NO I.A CONY'ERTE EN UNA DE FONDO.

1o Véase SUP-REP 688t2023.
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Derivodo de lo onterior, es que se estimo lo improcedencio de lo odmisión del
presente osunto por los presuntos octos de Violencio Político contro lo Mujer en
Rozón de Género. Y derivodo de ello [O PROCEDENTE ES DESECHARLO.

SEXTO. Finolmente, esto outoridod no poso desopercibido que con fechq cotorce
de octubre se oprobó el "ACUERDO QUE PRESENTA LA SECRETARíA EJECUTIVA A LA

COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS DEL INSTITUTC /'/ORELENSE DE

PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIFA.CIOI.I ClUDA.DA){

IMPEPAC,/CEE/ CEP G/PES/h4C/'OOó I 2025'' EN el que se delerminó en su porte
ccncucenle:. ,

(...),,
Me,lidos que se esf u,Ji¿-on de rr'lnero conjunto y seporodo según corre*Drrco, : n cue tol sittoción couse olguno
lesión o lo c'-ej':so, l-ocidccuenlq que lo lroscerÉ-tol es que tcdcs se¡n cnoli:cdos.

:: :

I. DE TAS MEEIDAS RCA 30rJ ros NuMERos F.oMANos I Y CONSISTENTES EN: "SE ME

Por lo tonlc,, resulton CAUTEIAñES, d=bér¡d¡se virculor ol Ayunlomiento de

En viriuC de b ontericr se nstificor slnenle o codo uno de los inlegronles del Cobildo, o efecto de
hocer f= s: c¡nocin ienlo,lo
senlenci: en el proc:dimienio

delermino: ón, dicho mecid: estoró ,igente hoslc en fonlo se dicte
sonciono,lcr y esló ccuse,Je'initviJcd otinezo, en su defecto hosto que

se dicte :cuerdo de ctrmplmier-c de senlencio y sab en el :cso de qrre lc ,¡uejc:o :onsidere necesorio continuor
lo fend'ó que l^ocer,Jei ccrocim-rer'fo o estc outoric:d cdrririskotivo ebclor¡|.

DE TA5 
'AEDIDAS

tDENTIFtcADAS coN tos NúMERos tcrttAxos ut y tv, coNstsTENTES EN: ,,sE

otenc¡endc o ir: prircipics de decido cfligercio mó¡ir¡ pr:teccón y progresividod en lo
d: Tedicf,s po-o solvqg-'qrdor los derec'os de cosib.les iícii-n¡s de i'iolencio Pclilico coniro lo Mujer

t.\.pEpac,€EE,'349l?02s euE pREsE\fA tA SECRETARía EJ:cJTtvA At coNsEJo ESTAIAL E[rctoñ.qr D:L tNsilfuTo MoREtENsE DE pRocEsos

:IUCADAN) GUE :AIANA O¡ tA COTTr¡SI5N E¡tCÜTIVA FEFA1A¡.¡ENiE ]E QUEJ5. 
'9TDIANTE 

EI. CUAT SE DESECHA TA QUEJA

FOR tA N D: HECHOS CONSTITUTIVfJ D: VIOI.E¡€IA ,:cNfFA lA ,r.uJEF EN R¡zór. o¡ cÉN¡no, rorNrrrrceoa

col{ $ EJO
E$TATAI.
ELECTORAL
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en Rozón de Género, osí como o los principios de oportunidod y eficocio, que indicon que los medidos deben ser

oportunos, específicos, odecuodos y eficientes poro lo proiección de lo víctimo y deben ser otorgodos e
implementodos o porl¡r del momento y duronte el liempo que goronlicen su objetivo; oún y cuondo se hoyo
dictodo sentencio por porte del Tribunol Eleciorol del Estodo de
estimo necesorio CONCEDER LAS MEDIDAS o efecto de ordenor ol

coils€Jo
ESTATAL
ELñCTORAt

I. DE tAS MEDIDAS DE PROTECCION SOTICITADAS EN IOS NUMERATES ROMANOS I, II, III Y V, CONSISTENTES

Por tol motivo o efecto ce puedo ejercer libremente su corgo, se
considero oporfuno ordenor ol

Sobre eso bose, y conforme o lo previsto en el ortículo lo de lo Conslitución Federol, el cuol prevé que, todos los
outoridodes, en el ómbilo de sus competencios, tienen lo obligoción de promover, respetor, proleger y gorontizor
los derechos humonos de conformidod con los principios de universolidod, interdependencio, indivisibilidod y
progresividcd, y el Eslodo deberó prevenir, lnvestlgor, soncionor y reporor los violociones o los derechos humonos,
tomondo en cuentq lo Sonvención Americ,fno sobre Derechos Humonos y lo Convención Belém do Poró
consogron el deber oplicoble ol Estodo mexiccno de proieger los derechos humonos de los mu.ieres, esio Comisión
Ejecutivo Permonenie de Quejos, esfimo orocedenle solicilor el opovo v coloboroción de Io Secrelorío de Muieres
del Poder Eieculivo Estolol. pcro que en oux¡lio de los lobores de esto ouioridod invesiigodoro electorol, conforme
o sus poro reolizor en un PLAZO RAZONABLE un ANÁUS|S DEt RTESGO

o lo ciudodo de estimorse convenienie PROPONGA UN PLAN DE PROTECOóN.
ele:iorol locol el resullodo conducente, poro efectos de voloror

si resulto necesorio omplior los medidos yo emÉtidos por esle lnsfiiuio Electorol Locol

il.

En virtud de lo onlerior se ordeno nolificor personolmente o codo uno de los integronles del Cobildo, o efeclo de
hocer de su conocimienlo lo presente determinoción, dicho medido esloró vigente hosto en ionto se dicte
senlencio er el procedimienlo especiol soncicnodor y esió couse definitividod o firmezo, en su defecto hosio que
se dicte ocuerdo de cumplimiento de senlencb y solo en el coso de que lo quejoso considere necesorio conlinuor
lo tendró que hocer del conocjmiento o esto ouloridod odminisirotivo eleclorol

Este instituto electorol cc,nsidero declororlos PROC:DENTES, yo que si bien, como se ho relolodo enbórrofos
onteriores ccn fecho veiniicuotro de septiembre de dos mil veinticinco, el Tribunol Eleclorol del Esiodo de Morelos
resolvió el jücio de lo ciudodonío TEEM/JDC/71/2025-1 se estobleció:

En toles circunstoncios, se ordeno giror oficio o lo Secrelorío de Seguridod y Prolección Ciudodono Morelos, o
efecto de hacer de su conocimiento lo presen-e def=rminoción, proporcionóndole el domicilio procesol señolodo
por lo quejoso o fin de que o irovés de este se conozco el lugor en donde locolizor y tener conlocto con lo mismo
ACUERDO euE pREsENra la s¡cne¡¡rír EJEcuTrvA Ar coNsEJo ESTATAT Er.EcToRAr. DEt tNsltruTo MoREtENsE DE pRocEsos
ETECTORAIES Y ctUDADANA euE EMANA DE tA coMlgróN r.l¡curve p¡RMANENTE DE euEJAs, MEDTaNTE Er cuAr sE DEsEcHA t A euEJA
PRESENTADA PCR

POR I.A PRESUNIA DE HEcHos coNsTtlJTtvos DE vrotENctA ¡oLíttce co¡,¡rne u MUJER EN IDENTIf ICADA
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como de sus octiv¡dodes poro estor ocompoñÓndolo, osí como obtener cuolquier otro doio que resulte necesor¡o
poro cumplir con lo oquí ordenodo, poro lo cuol uno vez cumplido lo ordenodo se deberó informor o eslo
outoridod en un olozo rozonoble o que ello sucedo.

Dicho medido de protección estoró vigente hosto en ionto se resuelvo el presente osunto y estó couse
definitividod o firmezo, y solo en el coso de que lo quejoso considere necesorio continuor con lo medido de
prolección lo tendró que hocer del conocimiento o esto ouloridod odministrolivo eleclorol.

col{gEJo
[$TATAL
ELECTORAL

Así, bojo el contexto en que se llevó o cobo lo destitución de lo quejoso como Ayudonte Municipol, desde un

:i,::::fi@?5!3li;31i,;J::ili?,1i;ff;:5fl ,:,,"i11:J:?11?ffi :,1:
Comisión Ejecutivo Permonehle de Quejos, esiimo orocedente solicitor el ooovo v coloboroción de lo g¡glg¡Q

IJ

de Muie¡es del Poder Eieculivo Estotol. poro que en ouxilio de los

rios poro el

en el

Tomondo en cuento el desechomiento de lo quejo presentodo por lo porte
denuncionte, ol octuolizorse uno cousol de improcedencio previsto en lo
normotivo electorql oplicoble, resulto procedente que los mismos cesen sus

efectos en el momento en que lo presente determinoción olconce definilividod y
firmezo, lo onterior, todo vez que los medidos provisionoles son occesorios ol
procedimiento principol y su permonencio únicqmente se justifico mientros subsisto
lo oporiencio de buen derecho y el riesgo inminente que pretenden prevenir, de
suerte que ol hoberse determinodo que lo quejo no puede ser odmitido o trómite,
desoporece outomóticomente el presupuesto jurídico que hobilitobo o esto
outoridod o montener vigentes toles determinociones precoutorios.

Sin que pose inodvertido que conforme o lo determinoción judiciol dictodo en el
expediente TEEM/JDC/7412025-1 de fecho veinticuotro de septiembre, el Tribunol
Electorol del Estodo de Morelos ordenó giror otento oficio o lo Secretorío de
Seguridod y Protección Ciudodono del Estodo de Morelos poro que, en el ómbito
de sus otri
ciudodono

efecto de solvoguordor su

s derechos político-electoroles,

Dicho medido debío implementorse por un plozo de tres meses, contodos o portir
de lo notificoción del follo; y uno vez concluido el plozo señolodo, lo octoro debío
informor o ese Tribunol Electorol, si persiste lo necesidod de continuor con lo
medidb de prolección. o fin de que tal outoridod jurisdiccionoldeterminoro lo que

ne
p

o correspondiero, por lo que se odvierte que octuolmente lo

te deberío de estor gozondo de eso medido de proteccion

Cobe señolqr que lo lV Solo Regionol del Tribunol Electorol del Poder
iciol de lo FeCeroción correspon'liente o lo Cuorto Circunscripción Plurinominol
outos del expediente SCM-JRC-60/2018 y SCM-JRC-89/2018, determinó que

emitidos cor lo Comisión Ejecutivo Permonente de

J

todos los

Quejos, en
ACUERDO

ETECTORATES Y

lo dispuesto p3r elortículo 90 Quintus, frocción ll delCódigo
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de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Eslodo de Morelos deben ser
puestos o consideroción del móximo órgono de dirección de esie lnstiiuto.

Lo onterior, en el sentido de que dichos octos emitidos por lo Comisión Ejecutivo
Permonente de Quejos, constiiuyen octos introprocesoles, todo vez no producen
uno ofectoción o derechos sustontivos de monero directo e inmedioto ol quejoso,
yo que lo generoción de sus efectos definitivos, se do hosto que son uiilizodos por
lo outoridod en lo emisión de lo resolución finol, seo que decido elfondo delosunto,
o que le pongo fin oljuicio o procedimiento, sin pronunciorse sobre el fondo. Por lo
que dicho definitividod, se colmo cuondo el Consejo Estotol Electorol resuelve en
definilivo.

Sirve de criterio orienlqdor lo Jurisprudencio 20/2009 emitido por lo Solo Superior del
Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción que llevo por rubro
''PROCEDIM'ENTO ESPECIA¿ SANCÍONADOR. E¿ DESECHAM'ENIO DE LA DENUNC'A
POR EI. SECRFTAR'O DEL CONSEJO GENERA¿ DEI.INSI'ruTO FEDERAI. E¿ECTORAI NO
DEBE FIJNDARSE EN CONS,DERAC,ONES DE FONpO'. Así como lo tesis 174106, Noveno
Époco, que llevo por rubro y contenido "ormAruoÁ DE aAApARo. sU

DESECHAMIENTO IMPIDE ESTUDIAR LAS CUESTIONES DE FONDO . El orfículo B dé lo
Ley de Amporo esfoblece de monero enunciafivo, no limitotivo, /os cousos de
improcedencio deljuicio de gorontíos; portonto, siio demondo relotivo se desecho
por octuolízarse cuolquiero de /os hipófesis prevrsfos por elprecepfo invocodo, no
couso ogrovio lo folto de esfudio de /os orgumenfos fendientes o demostrar lo
violoción de gorontíos individuoles por e/ ocfo reclomodo de /os outoridodes
responsob/es, en razÓn de que eldesechomiento de /o demondo impide elonó/isis
ulterior de /os prob/emos de fondo".

En conclusión, poro el coso concreto que nos ocupo, los conductos denunciodos
y los hechos norrodos no cuenion con los elementos mínimos legoles requeridos,
como lo existencio de uno infrocción específico de lo normotividod electorol, por
lo tonto, en términos de lo dispuesto por los ortículos 41, Bose V, y 1 16, frocción lV,
de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos; 440, 441, 442, 443, de
lo Ley Generol de lnstiiuciones y Procedimientos Electoroles; 23, frocción V, de lo
Constitución Políiico del Estodo Libre y Soberono de Morelos; l, 3, 83, 90 Quintus;
98, 381 ,382,383 del Código de lnstituciones y Procedimienios Electoroles poro el
Estodo de Morelos; osícomo lo previsto en los numeroles l, 3. 5, segundo pórrofo,
ó,frocción11,7,8, l0,frocciónl, ll,frocción',25,65,66,68, del Reglomentodel
Régimen Soncionodor Electorol, esto outoridod eleciorql, emite elsiguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Estotol Electorol es competente poro conocer y oprobor e
presente ocuerdo. en términos de los considerondos vertidos

CONSEJO
ESTATAL
ELECTORAT

I

DATO PROTEGIDO

DATO PROTEGIDO

DATO PROTEGIDO

considerociones vertidos en el presenie ocuerdo.
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TERCERO. Notifique o Io quejoso como en derecho correspondo

CUARTO. lnfórmese olTribunol Electorol del Estodo de Morelos, en cumplimiento ol

Acuerdo Generol TEEMI AG 101 12017 .

QUINTO. Publíquese en versión público el presente ocuerdo en lo pógino oficiolde
este orgonismo público locol, de conformidod con el principio de móximo
publicidod.

El presente ocuerdo es oprobodo por unonimidqd de los Consejeros y los

Consejeros Electorqles, en sesión extroordinorio del Consejo Estotol Electorol
del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,
celebrodo en lo ciudod de Cuernovocq, Morelos, el dío once de diciembre
del oño dos mil veinticinco, endo los trece horos con veintiún minutost¡

MTRA. A GATLY J

co s PRESIDENTA EC A

CONSEJ ERíRS ¡T¡CTORALES

coilsEJo
ESTATAL
ELECTORAT

st

I

t

MTRO. PEDRO GREGORIO
ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ETECTORAT

MTRA. MAYTE CASATEZ
CAMPOS

CONSEJERA EIECTORAL

M. EN D. ADRIAN MONTESSORO
cAsTtLto

CONSEJERO EIECTORAt

MTRA. ELIZABETH MARTINEZ
GUTIÉRREZ

CONSEJERA ETECTORAL

C. P. MARíE OTT ROSARIO MONTES
Árvrnrz

CONSEJERA ELECTORAt

ING. VíCTOR MANUET SATGADO
MARTíNEZ

CONSEJERO ELECTORAI.
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REPRESENTACIONES DE LOS PART¡DOS POLíTICOS

LIC. JOANNY GUADALUPE MONGE
REBOLLAR

TE DEL PARTIDO
NACION.AL

LIC. ALBERTO ALEXANDER
ESQUIVEL OCAMPO

REPRESENTANTE DEL PARTI DO
MOVIMIENTO

Lrc. os
ES

REPRESENTANTE DEL

NUEVA ALIA

LIC. LAURA ELVIRA JIMENEZ
sÁrucn¡z

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
DEL TRABAJO

LIC. OMAR DAMIÁN GONZÁLEZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MORENA

LIC. GEORGINA GUADALUPE LIMA
CASAS

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
DE LA REVOLUCIóT.I O¡IVTOCRÁTI
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